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D.

¡ I

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
PRESENTAC¡ÓN

La Fiscalía General de Cuentas es una institución independiente en !o funcional,
administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con
funciones en todo el territorio nac¡onal, que ejerce en nombre del Estado la acción
de cuentas e instruye la investigación patrimonial, a partir de los reparos
presentados por la Contraloría General de la República, respecto a las cuentas de
los empleados y agentes de manejo.

La Fiscalía General de Cuentas realiza sus funciones en estricto apego al
cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Tratados lnternacionales adoptados
por Panamá; fundamentada en los principios de legalidad, transparencia,
imparcialidad, independencia, celeridad, vocación de servicio y rendición de
cuentas.

Para cumplir con los fines y objetivos ordenados por la ley, la institución invierte
recursos en la preparación de su capital humano, a través de programas de
capacitación y mejoramiento profesional, al igual que en herramientas tecnológicas
que faciliten el logro de sus objetivos.

Todo lo anterior con el objetivo de realizar investigaciones completas, concluidas
oportunamente y que presentan al Tribunal de Cuentas los elementos probatorios
necesarios para juzgar la responsabilidad patrimonial de los empleados y las
personas naturales o jurídicas de manejo, vinculados con los hechos irregulares
generadores de lesiones patrimoniales al Estado y obtener eficazmente la
recuperación de los fondos o bienes sustraídos.

Hacemos entrega del presente informe acatando las acciones de transparencia y
rendición de cuentas a q ue estamos sometidos todos los servidores públicos

Ja Barroso Pinto
General de Cuentas

rl: r: /'
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Misión

Somos la instancia dentro de la

Jurisdicción de Cuentas con Ia

responsabilidad Iegal de investigar las

supuestas irregularidades en el manejo
de los fondos y bienes públicos, por
parte de empleados y agentes de
manejo, contenidas en los reparos
formulados por la Contraloría General
de Ia República, acatando las normas
de derecho internacional, Ia

Constitución Política y la Ley, para la

efectiva y oportuna recuperación de Ios

bienes del Estado y la prevención
proactiva, dinámica y multimodal de las
posibles afectaciones patrimoniales al
erario.

VI

MI

Visión

Consolidarnos a mediano plazo, como
una instancia de investigación
patrimonial eficaz, efectiva y eficiente,
cimentada en una metodología
científica, mejores prácticas e

innovación tecnológica, con recurso
humano técnico y especializado, dentro
de una cultura organizacionalde trabajo
en equipo institucional e
interinstituciona!, mejora continua y
orientada a! logro de las metas
trazadas, con la optimización de los

recursos financieros para brindar un
servicio de calidad al usuario.

Fiscolía Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá TNFoRME oe neNotclóN DE CUENTAS N. o os AL 31 DE MAyo DE 2026
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Principios y Valores
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A. BASE LEGAL DE LA RENDIC!ÓN DE CUENTAS. Ley 32 de 8 de noviembre
de 1984, Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República modificada por Ia Ley 351 de 22 de diciembre de 2022.

Artículo 16.

La Contraloría establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas a! Contralor

General para su examen y finiquito.

Capítulo Il
De la Rendición de Cuentas

Artículo 17.

Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide,

controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la obligación

de rendir cuentas a la Contraloría General, en !a forma y en el plazo que esta,

mediante reglamento, determine. Esta obligación alcanza a las personas que

administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a

terceros y a los representantes de la sociedades o asociaciones que reciban

subsidios de dichas entidades públicas. Para los fines de esta Ley, la condición de

empleado de manejo alcanza, además a todo servidor público o empleado de una

empresa estatalfacultado por !a ley para contraer obligaciones económicas, ordenar

gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o

dependencia del Estado o empresa estatal. Es agente de manejo, para los mismos

fines, toda persona que sin ser funcionario público reciba, recaude, maneje,

administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de

una entidad pública o, en general, administre bienes de esta.

Artículo 18.

Rendición de cuentas, para los fines de esta ley, es el informe rendido por la persona

a que se refiere el artículo anterior, sobre la actuación relacionada con los fondos y

bienes que recibe, maneje, custodie o administre, dentro de un período
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determinado, e incluye el informe financiero correspondiente a la respect¡va

dependencia estatal. La Contra¡oría, cuando lo estime necesario, podrá solicitar el

envío de los comprobantes respectivos.

Articulo l8-A. Los informes de rend¡c¡ón de cuentas, previo alenvío a la Contraloría

General de la República, deberán ser validados por las unidades, direcciones o

departamentos de Auditoría lnterna Gubernamental y estas funcionarán como

unidad técnica especializada bajo las normas, políticas, manuales, procedimientos

y guías prácticas establecidas por la Contraloría General de la República.

Artículo 19.

Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos deberá

rendirse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Artículo 20.

Cuando la persona, al ser requerida por !a Contraloría, no presente el estado de su

cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá que existe

faltante por el monto correspondiente.

Artículo 21.

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá la Contraloría conceder un término

prudencial, en adición al establecido, para que se rinda la cuenta o se exhiba su

estado, en casos de incumplimiento de esta obligación sin culpa del obligado.

Artículo 22.

La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (8/.50.00) a

quinientos balboas (8/.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda

oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de

requerirlo. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena
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anterior y, s¡ el hecho ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se ¡mpuso

la primera sanc¡ón, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por el término

de un mes.

Artículo 23.

En caso de negligencia grave o ret¡cencia evidente en el cumplimiento de las

obligaciones a que se contrae el artículo anter¡or, la Contraloría estará facultada

para solicitar la destitución de! empleado y ésta deberá decretarse una vez

comprobados los hechos.

Artículo 24.

Para la aplicación de las sanc¡ones señaladas en los dos artículos anteriores, la

Contraloría emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que

contemplará !a forma de comprobar las infracciones.

B. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

Desde los albores de la República de Panamá emergieron instancias encargadas

de examinar y juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo. Como

muestra de ello, quedó plasmado en la historia legislativa panameña la

promulgación de la Ley 56 de 25 de mayo de 1904, por la cual se crea y organiza el

Tribunal de Cuentas de !a República; la Ley 2 de 22 de agosto de 1 916, se aprueba,

entre otros, el Código Fiscal y la Ley 33 de 14 de febrero de 1917 y Ley 30 de 30 de

diciembre de 1918, ambas sobre reformas fiscales; las cuales implementaban

instancias fiscalizadoras de cuentas.

Posteriormente, nace la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la

República, que desarrolla el mandato de la Constitución Política de 1972, en su

artículo 276, numeral 13 y con ella el resurgimiento de la Jurisdicción de Cuentas.
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No obstante, en los años de 1990 se creó la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial (DRP). Dicha Dirección nac¡ó mediante Decreto de Gabinete 36 de 10

de febrero de 1990, inserta en la Contraloría General de la República. La misma

estaba conformada por tres magistrados, con jurisdicción nacional, cuyas

atribuciones estaban dirigidas a conocer y decidir las causas por lesión patrimonial

en perjuicio del Estado cometidas por servidores públicos o particulares. La función

de investigar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la Dirección

Consular Comercial o cualquiera otra dirección de la Contraloría, con observancia

de las disposiciones del Contralor General. Esto indica que Ios auditores de esas

dependencias ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimonial.

Con la promulgación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la Ley

Orgánica de la Contraloría Generalde la República, y se crea elTribunaly la Fiscalía

de Cuentas a la que le corresponde realizar la investigación patrimonial una vez la

Contraloría formule reparos a las cuentas de los empleados y agentes de manejo

por supuestas irregularidades que afecten fondos o bienes públicos.

La Ley 67 de 2008 a la fecha ha sido modificada por las leyes 30 de 16 de junio de

2010,66 de 26 de octubre de2010,65 de 9 de agosto de 2011,81 de 22de octubre

de 2013 y 24 de 28 de octubre de 2014. Mediante la promulgación de la Ley 81 de

22 de octubre de 2013, la Fiscalía de Cuentas pasa a ser la Fiscalía General de

Cuentas, como hoy se le conoce.

C. GENERALIDADES Y FUNC¡ONAMIENTO DE LA ENTIDAD

C.I. ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

Acorde a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 67 de 2008, modificado por el

artículo 7 de la Ley 81 de22 de octubre de2013, corresponderá al Fiscal General
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de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acción de cuentas para lo cual tendrá

las siguientes funciones:

1. lnstruir la investigación patrimon¡al correspondiente, una vez Ia Contraloría

General de Ia República formule reparos en las cuentas de los agentes y

empleados de manejo o detecte irregularidades que afecten fondos o bienes

públicos.

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesar¡as para comprobar o

esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las cuentas o en las

investigaciones que haya realizado la Contraloría Generalde la República sobre

irregularidades que perjudiquen fondos o bienes públicos.

3. Solicitar a !a Contraloría Generalde la República, cuando se tenga conoc¡miento

por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio

del Estado, el examen correspondiente con el fin de determinar la corrección o

incorrección de las operaciones en el manejo de los fondos o bienes públicos,

así como la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos.

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación patrimonial,

una Vista Fisca! en la cual explique razonadamente los motivos de hecho y de

Derecho que justifiquen la medida procesal que recomiende.

5. Ejercer la acusación pública en la etapa plenaria del proceso patrimonial que se

surta ante el Tribunal de Cuentas.

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso

de cuentas.

7. Promover las acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas.

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean

procedentes de acuerdo con la ley.

9. Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la Contraloría General de

la República, de la posible comisión de delitos por el empleado o el agente de

manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos por parte de la Contraloría
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General de la República, o por cualquier persona o servidor público en contra de

los fondos o bienes públicos.

C.2. RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS

Acorde a lo previsto en !a Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 y lo dispuesto en el

Reglamento lnterno de la Fiscalía Generalde Cuentas, corresponderá a esta ejercer

las siguientes funciones administrativas:

Capítulo !l!
Organización

Artículo 9. Estructura orqanizativa. Para el logro de sus fines y objetivos, la

institución contará con una estructura organizativa y funcional debidamente

aprobada.

Artículo 10. Modificaciones a la estructura oroanizativa. El Fiscal General de

Cuentas determinará la estructura organizativa y funcional y establecerá las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura

organizativa se formalizarán mediante resolución que emita el Fiscal General

de Cuentas, en su condición de máxima autoridad de la institución.

Artículo 11. Autoridad nominadora. E! Fiscal General de Cuentas, en su

condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción

técnica y administrativa de la Fiscalía General de Cuentas en todas sus

dependencias, y delegará en las unidades administrativas de mando superior

las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales, de

acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con la ley.

10
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Artículo 12. Secretarios. Al frente de las unidades administrativas de mando

superior, estará un secretario, quien desempeñará las funciones de dirección,

coordinación y supervisión del cargo y, como tal, será el responsable directo

ante el Fiscal General de Cuentas.

Artículo 13. Canales de comunicación. Elcanalregularde comunicación entre

la Secretaría Genera! y el Fiscal General de Cuentas con las diferentes

unidades administrativas de mando superior será a través de sus respectivos

jefes inmediatos. La comunicación entre estos últimos y los subalternos será

a través de los jefes de mandos medios.

Artículo 14. Jefes. Los servidores públicos que ejerzan supervisión de

personal, además de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la

obligación de mantener un alto nivel de eficiencia, moralidad, honestidad y

disciplina entre los subalternos. También serán responsables de asignarles por

escrito, las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los

recursos disponibles.

Artículo 15. Relaciones entre iefe v subalterno. Todo superior jerárquico

deberá tratar a sus subalternos con respeto y cortesía y lo propio harán los

subalternos para con sus superiores. Eljefe de una unidad administrativa no

podrá dar órdenes ni sancionar a un servidor público de otra unidad, sino a

través y de acuerdo con eljefe inmediato de este.

Capítulo lV
Responsabilidades y Trabajos

Artículo 16. Planes de trabaio. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán preparar el plan de trabajo de su área de responsabilidad, para

establecer fecha, de acuerdo con el proyecto de aplicación respectivo,

atendiendo a las asignaciones presupuestarias.

11



F¡scolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 05 AL 31 DE MAYO OE2026

Artículo 17. lnforme de oestión. Los jefes de cada un¡dad administrativa

deberán entregar al Fiscal General de Cuentas, un ¡nforme de la labor

realizada en su área, indicando dificultades y sugerencias de relevancia

estipulando el período requerido. Las fechas de entrega de tales informes se

darán a conocer con anticipación y mediante memorando.

Artículo 18. Formalidad de los actos administrativos. Todos los servidores

públicos de la Fiscalía Generalde Cuentas que ejerzan supervisión sobre otros

servidores, están en la obligación de formalizar cualesquiera actos

administrativos que afecten la situación, condición o estado del mismo en el

ejercicio de sus funciones.

Artículo 19. Estado de los trabajos. Los servidores públicos que se separen

de su puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licencias, vacaciones

y otras ausencias prolongadas, deberán presentar a su superior inmediato, un

informe escrito delestado de los trabajos asignados en curso y pendientes.

Artículo 20. Uso del carné de identificación. E! carné de identificación es de

uso obligatorio para todos los servidores públicos de la Fiscalía General de

Cuentas, y debe llevarse en la parte superior del vestido, de manera que sea

visible y facilite la identificación de quien lo porte. En ningún caso, debe

utilizarse para actividades o funciones diferentes o ajenas a las del cargo

asignado.

C.3. ASPECTOS ADM¡NISTRATIVOS

La gestión administrativa y financiera de la Fisca!ía Genera! de Cuentas tiene como

tarea principal coadyuvar aldesarrollo eficientey eficazdel proceso de investigación

patrimonial, razón de ser de esta institución, conforme ha sido establecida en la Ley

67 de 14 de noviembre de 2008, a través de una adecuada ejecución y coordinación

de las labores concernientes a los procedimientos establecidos.
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En términos generales, dirige la administración presupuestaria, incluyendo

la programación y formulación del proyecto de presupuesto, su ejecución,

control, seguim¡ento, evaluación, cierre y su liquidación anual, gestión que se

presenta en el siguiente compend¡o de acuerdo a la estructura organizacionalque

secunda la Secretaría de Administración y Finanzas, a saber: los departamentos de

Presupuesto, Contabilidad, Compras, Tesorería, Servicios Generales, Seguridad;

las secciones de lnfraestructura y Mantenimiento, Aseo y Transporte; y las unidades

de Bienes Patrimoniales y Almacén.
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C.4. PLAN ESTRATÉGICO

PILAR ESTRATÉGICO FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN PATRIMON¡AL

El fortalecimiento de la investigación patrimonial constituye uno de los pilares

estratégicos de la Fiscalía General de Cuentas, orientado a robustecer las capacidades

técnicas y operativas para determinar posibles afectaciones al patrimonio del Estado y

establecer las responsabilidades correspondientes, en cumplimiento de su misión

institucional de proteger los recursos públicos.

Como resultado de este eje estratégico, durante el mes de mayo se emitieron seis (6)

vistas fiscales por posibles lesiones patrimoniales que totalizan un millón trecientos

noventa y tres mil ciento veintiocho balboas con cincuenta y tres centavos

(B/.1,393,128.53), vinculando a nueve (9) personas. Asimismo, se presentaron catorce

(14) solicitudes de medidas cautelares y dos (2) solicitudes de adición de medidas

cautelares por un monto de dos millones novecientos treinta y un mil trecientos setenta

y un balboas con 93 centésimos (B/.2,931,371.93).

De igual forma, se continuó fortaleciendo la capacitación y especialización de! personal

mediante espacios de intercambio técnico y cooperación con aliados estratégicos,

contribuyendo a mejorar la calidad y efectividad de las investigaciones.

Estos resultados reflejan elcompromiso institucionalcon la protección de! patrimonio del

Estado, el fortalecimiento de las capacidades investigativas y la promoción de una

gestión pública basada en la transparencia y la rendición de cuentas.

u
César Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto

INFORIVfE DE RENDICION DE CUENTAS N." 05 AL 3I DE MAYO DE, 2026Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

14



C.5. PLAN OPERAT¡VO ANUAL

Al cierre del mes de mayo de 2026, el Plan Operativo Anual (POA) registró un nivel de

ejecución de las actividades programadas del cuarenta y cuatro (44o/o). Este indicador

refleja el nivel de ejecución alcanzado respecto del total de actividades programadas a

la fecha.

Es importante señalar que el Plan Operativo Anual (POA) constituye un instrumento de

gestión dinámico, sujeto a seguimiento, revisión y actualización durante su ejecución. En

este sentido, durante el mes de mayo se efectuó un proceso de depuración y

reorganización de las actividades programadas, así como la revisión de su estado de

ejecución. Como resultado de este análisis, se determinó un incremento del 6% en el

nivel de ejecución de las actividades contempladas en el POA, en comparación con el

período anterior.

Los resultados alcanzados al período reportado demuestran la continuidad en la
ejecución de las iniciativas programadas y el avance progresivo hacia el cumplimiento

de los objetivos y metas institucionales establecidos para la vigencia 2026.

El seguimiento del Plan Operativo Anual correspondiente al mes de mayo de 2026 se

llevó a cabo a través de mesas de trabajo con las unidades gestoras, en las cuales se

identificaron un total de doscientas cincuenta y tres (258) actividades. De estas, setenta

y uno (71) fueron concluidas, setenta y nueve (79) se encuentran en proceso de

ejecución, ciento tres (103) aún no han iniciado y cinco (5) actividades suspendidas. Este

comportamiento se traduce en un nivel general de ejecución de actividades programadas

del cuarenta y cuatro por ciento (44 Yo). La participación de veintiuno (21) unidades

administrativas ha contribuido con doscientas cuarenta y siete (252) actividades

presupuestarias y seis (6) no presupuestarias.

En términos generales, los resultados alcanzados evidencian un desempeño favorable

en la ejecución de la programación institucional, manteniendo una tendencia positiva

Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,'05 AL 3I DE MAYO DE2O26
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respecto al período anter¡or. La institución continuará fortaleciendo los mecanismos de

segu¡m¡ento y coordinación con Ias unidades gestoras, con el propósito de impulsar la

ejecución de las actividades pend¡entes y asegurar el cumplimiento de los objetivos y

resultados previstos para Ia vigencia fiscal 2026.

GRÁFICO NOl: AVANCE DEL PLAN OPERAT¡VO DEL
AÑo 2026
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GRAFICO NO2: TOTAL DE ACTIV¡DADES DEL PLAN
OPERATIVO DEL AÑO 2026

285

280

275

270

265

260

255

250

245

280

273

267

263

Enero Febrero

258

I
Mayo

Fuente: Oficina de Planificaclón y Prcsupuesto

Marzo Abrit

.tr

16



Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N,'05 AL 3I DE MAYO DE2026

GRAFICO NO3: ESTADO DE LAS ACT¡VIDADES DEL

PLAN OPERATIVO DEL AÑO 2026
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ONÁTICO NO4: TIPO DE ACTIVIDADES DEL PLAN
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Los resultados obtenidos reflejan un avance sosten¡do en la implementación de Ias

acc¡ones programadas, así como el compromiso de las unidades administrativas con el

cumplimiento de las metas institucionales. De igual forma, el seguimiento periódico del

POA permite identificar oportunamente oportunidades de mejora, adoptar medidas

correctivas cuando sean necesarias y fortalecer la toma de decisiones, contribuyendo al

logro eficiente de los objetivos estratégicos y operativos establecidos para Ia vigencia

fiscal 2026.

Dichas acciones se han desarrollado bajo criterios de eficiencia, eficacia y

responsabilidad en el uso de los recursos públicos, lo cual se refleja en la calidad del

gasto institucional. Los resultados alcanzados corresponden al proceso sistemático de

monitoreo, evaluación y control efectuado por !a Oficina de Planificación y Presupuesto,

permitiendo asegurar la articulación entre !a planificación operat¡va y la ejecución

presupuestaria.

lo
ll.^* ü,ut

César Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto
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D. RESULTADOS DE LA GESTIÓN OPERATIVA

GESTIÓN OPERATIVA DE LA FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

La Fiscalía General de Cuentas, en atención a la misión que le atribuye la Ley 67 de 14

de noviembre de 2008, modificada por la Ley 81 de 2013, desempeña un papel

preponderante en el proceso de cuentas, teniendo a su cargo la etapa de investigación

patrimonial, que se inicia con e! informe de auditoría una vez recibido, a través de!

Tribunal de Cuentas, los reparos formulados por la Contraloría General de la República.

La función de investigación que realiza la Fiscalía Generalde Cuentas va encaminada a

reunir los elementos necesarios para acreditar la existencia de! hecho irregular y

determinar la responsabilidad patrimonial a la que haya Iugar, cumpliendo el principio del

debido proceso, respetando el derecho a la defensa a las personas vinculadas al hecho

irregular generador del perjuicio económico causado a! Estado, quienes tienen la

oportunidad de ser oídas y aportar elementos de prueba o solicitar la práctica de

diligencias a su favor.

En ese sentido, la Fiscalía General de Cuentas tiene una gran responsabilidad frente a

la adecuada representación de los intereses del Estado, con apego a la garantía del

debido proceso en todas sus actuaciones.

En el cumplimiento de las funciones que le asigna la ley, la Fiscalía General de Cuentas

se ha trazado como meta realizar una investigación exhaustiva, que acredite todas las

circunstancias que rodean la comisión del hecho irregular, la cuantificación del perjuicio,

así como, la vinculación de las personas relacionadas a los hechos investigativos, de

manera tal que el Tribunal de Cuentas tenga los elementos necesarios para hacer una

calificación objetiva e imparcial de! mérito legal de la investigación y, posteriormente,

decidir lo que en derecho corresponde. Todo ello, en aras de alcanza¡ el objetivo final

INFoRME or nrNolclóN DE CUENTAS N.o 05 AL 3l DE MAyo DE 2026Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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del proceso que es el resarcimiento efectivo al Estado de la lesión patrimonial que le ha

sido causada.

Es por ello, que nuestros procesos son periódicamente revisados y evaluados con el f¡n

de realizar los ajustes y mejoras continúa para garantizar eficiencia, efectividad y eficacia

en la gestión de la investigación patrimonia!.

De acuerdo con la norma constitucional y legal, la Contraloría General de la República,

como la entidad encargada de formular los reparos a las cuentas de los agentes y

empleados de manejo, remite los informes de auditoría al Tribunal de Cuentas, e! cual,

a su vez, los envía a este despacho con el propósito de iniciar la fase de investigación

dentro del proceso de cuentas.

De igual forma, el Tribunal de Cuentas envía a la Fiscalía General de Cuentas

expedientes para la ampliación de la investigación cuando, de acuerdo con su criterio,

existan aspectos que se deban aclarar o considerar; para lo cual, se establece un término

de treinta (30) días, en los cuales deben realizarse todas las diligencias ordenadas por

dicho tribunal.

Durante el proceso de cuentas, las personas relacionadas y/o vinculadas tienen

oportunidad de presentar incidencias ante elTribunal de Cuentas, de las cuales se corre

traslado al Fiscal General de Cuentas para que emita concepto, con relación a las

peticiones argumentadas, para luego tomar la decisión que en derecho corresponde.

La norma legal permite a la Fiscalía General de Cuentas solicitar a la Contraloría General

de la República, la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos, para evidenciar en debida forma, circunstancias determinadas

que, en su momento, no fue posible documentar o examinar.

p
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A continuac¡ón, presentamos un detalle de la actividad propia de la investigación

patrimonial que corresponde al mes de mayo de! 2026:

CUADRO N'1. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
EXPEDIENTES DE PRIMER INGRESO, EN INVESTIGACIÓN, REINGRESOS,

POS¡BLE MONTO DE LA LESIÓN PATRIMONTAL, PERSONAS RELACIONADAS Y
PERSONAS VINCULADAS

MAYO 2026

@E: Centro de Estadlst¡cas de la Oflclna de Planlf,caclón y Secretarla de Investlgaclón de Afectaclón Patrlmonlal.

CNATrcI N'I. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
PERSONAS RELACTONADAS Y VTNCULADAS (NATURALES Y JURÍDICAS)

MAYO 2026

250

200

r50

100

50

0
Relacionadas de la

CGR
Vinculados Perconas

Naturales
Vinculados Personas

Jurfdicas

Expedlentes
Monto de ta Poslbte
Leslón Patrlmonlat

(en Balboas)

Personas
Relaclonadas

lnforme
Audltoría CGR

Personas Vlnculadas

Natural Jurldlca Totat

TOTALES 108 69,357,869.39 240 118 I 127

Primer lngreso 8 2,597,115.L8 13

Investigación 95 50,911,767.56 217 109 9 118

Reingresos 5 15,848,986.65 10 I I

@E: Gentro de Estadl¡ücas de la Oflclna de Planifrcaclón y Secretarfa de lnvestlgaclón de AfEctaclón Patrlmonlal.

e/
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El cuadro 1y la gráfica 1, detallan información concerniente a las ciento ocho (108)

investigaciones que se mantuvieron durante el mes de mayo de 2026, de estas

investigaciones se encuentran vinculadas un total de ciento veintisiete (127) personas,

de las cuales ciento dieciocho (118) son personas naturales y nueve (9) personas

jurídicas, por un monto de una posible lesión patrimonial de sesenta y nueve millones

trescientos cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y nueve balboas con treinta

y nueve centésimos (8/.69,357,869.39).

CUADRO NO2. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
EXPEDIENTES EN PROYECTO DE VISTA FISCAL PATRIMONIAL

MAYO 2026

Mes
Confección de Vista
Fiscal Patrimonial

Mayo 76

@!g: Centro de Estadlsücas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonlal.

El cuadro 2 detalla información de los expedientes activos en proyecto de Vista Fiscal

Patrimonial en la Fisca!ía General de Cuentas durante el mes de mayo del2026.

CUADRO NO3. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMON IALES REM ITI DAS
MAYO 2026

Vistas Fiscales
Patrimoniales

Remitidas

Monto de la Posible
Lesión Patrimonial

(en Balboas)

Llamados a
Juicio

Cierre y
Archivo de la
!nvestigación

Cese del
Procedimiento

6 1,393,128.53 4 5

Fuente: Centro de Estadfsücas de la Oficina de Planlllcación y Secretarla de lnvestigaclón de Afectación Patrimonial.
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GRÁFICA N'2 . FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRI MONIALES EMITIDAS
MAYO 2026
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0.5

0

Llamados a Ju¡c¡o

@1g: Centro de Estadlsticas de la Oflclna de Planiflcaclón y Secretar¡a de lnvestlgación de Afectación Patrimonlal

En el mes de mayo de 2026, !a Fiscalía General de Cuentas remitieron seis (6) Vistas

Fiscales Patrimoniales, en las que se solicitó Llamamiento a Juicio a cuatro (4)

vinculados, dos (2) personas naturales y dos (2) personas jurídicas; además, se solicitó

el Cierre y Archivo de !a Investigación a cinco (5) vinculados todas personas naturales.

El monto total de la posible lesión patrimonial solicitado en Vistas Fiscales Patrimoniales

asc¡ende a un m¡llón trescientos noventa y tres mil ciento veintiocho balboas con

cincuenta y tres centés¡mos (B/.1,393,128.53).

CUADRO NO4. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES REMITIDAS

MAYO 2026

Total de Vistas
Fiscales

Patrimoniales
Remitidas

Investigación Ampliación Complementación Saneamiento Corrección

6 6

Fuente: Centro de Estadlsücas de la Oficina de Planificación y Secretarfa de lnvestlgación de Afectación Patrimonial.

Cierre y Archivo de la
lnvestigación

Cese del
Procedimiento
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GRÁFICA N'3. FISCALh GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

MAYO 2026

o
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2

.aiJ .-l- .-¡- .,-
0

tnvestlgaclón Ampllaclón Complementaclón Saneamlento Correcclón

@E: Centro de Eatadlsücas de la Oficina de Planlllcaclón y Secretala de lnveotlgaclón de Afectaclón Patrlmonial.

Como se puede observar en el cuadro 4 y gráfica 3, la Fiscalía General de Cuentas

remitió al Tribunal de Cuentas seis (6) Vistas Fiscales Patrimoniales de lnvestigación.

CUADRO NOs. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
!NFORME DE AUDITORES FORENSES Y ANALISIS FINANCIEROS

MAYO 2026

Fuente: Contro de Estadfsücas de la Oficlna de Planlñcaclón y Secretarla de Investlgaclón de Afectaclón Patrlmonlal.

CNÁTICE N"4. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
INFORME DE AUDITORES FORENSES Y ANALISIS FINANCIERO

MAYO 2026
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Forense de Auditores Financiero

Forense

lnforme de
Auditores Forense

Proyecto de Informe de
Auditores Forense

Análisis Financiero Proyecto de Análisis
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2 1

Fusnte: Centro de Estadlsücas de la Oflcina de Planllicación y Secretarla de lnvestlgación de Afectaclón Patrlmonial
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En el mes de mayo de2026, como parte de las investigaciones que se llevan a cabo por

parte de la Fiscalía General de Cuentas, se incorporaron en los expedientes dos (2)

lnformes de Auditores Forenses.

En proyecto se mantiene un (1) lnforme deAuditoría Forense, que sirven como apoyo

para !a elaboración de las Vistas Fiscales Patrimoniales.

CUADRO NO6. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES

MAYO 2026

Solicitudes de Medidas
Cautelares

Solicitudes de Adición
Medidas Cautelares

Monto (en balboas)

14 2 2,931,371.93

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretar¡a de lnvestigación de Afectación Patrimonial

Af cierre del mes de mayo de 2026,la Fiscalía General de Cuentas presentó un total de

catorce (14) Solicitudes de Medidas Cautelares y dos (2) Solicitudes de Adición de

Medidas Cautelares por un monto de dos millones novecientos tre¡nta y un mil

trescientos setenta y un balboas con noventa y tres centésimos (8/.2,931,371.93).

CUADRO NO7. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE PRÓRROGA

MAYO 2026

Nuevas Solicitudes de Prórrogas Monto de !a posible lesión patrimonial
(en balboas)

1 2,913,121.24

Fuente: Centro de Estadísticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

La Fiscalía General de Cuentas puede solicitar un término adicional al plazo de

investigación por un periodo de dos (2) meses, tal como lo establece la Ley 67 de 2008

que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas. Para el mes de mayo de 2026, se presentó

una (1) nueva Solicitud de Prórrogaalplazo de investigación para la consideración del

g¿25
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Tribunal de Cuentas por un monto de dos millones novec¡entos trece mil ciento

vei nti ú n balboas con ve¡ nticuatro centés¡mos (B/.2,9 13,121 .241.

CUADRO NO8. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ACUERDO DE PAGO SUSCRITO

MAYO 2026

Acuerdos de Pagos suscritos Monto por recuperar de !a posible
Iesión patrimonial (en balboas)

2 827.08

Fuente: Centro de Estadísticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial

Para el mes de mayo del2026 se suscribieron dos (2) Acuerdos de Pagos por un monto

de ochocientos veintisiete balboas con ocho centés¡mos (8/.827.08).

CUADRO NOg. FISCALh GENERAL DE CUENTAS
CONTESTAC!ÓN DE TRASLADOS Y RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

MAYO 2026

Traslados y Recurcos de Reconsideración Gantidad
Contestación de Traslados 10
Recursos de Reconsideración

Fuente: Centro de Estadfsticas de la Oficina de Planificación y Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrlmonial.

Es función del Tribunal de Cuentas poner en conoc¡miento de las solicitudes que Ias

partes presenten, a fin de que esta Fiscalía emita concepto; como parte de las gest¡ones

que se llevan a cabo en la Fiscalía General de Cuentas, relacionadas al proceso de

cuentas, se incluyen las Contestaciones de Traslados, que contienen la opinión de esta

agencia de instrucción de investigación, así como también, la presentac¡ón de Recursos

de Reconsideración presentadas ante el Tribunal de Cuentas.

En ese sentido se observa que, para el mes de mayo de 2026, se contestaron un total

de diez (10) Traslados y no se presentaron Recursos de Reconsideración.

eL
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En atención a las funciones atribuidas a esta Fiscalía General de Cuentas, tendientes a

lograr una investigación completa y objetiva, se real¡zaron diversas diligencias para

acreditar o esclarecer los hechos irregulares conten¡dos en los lnformes de Auditoría

remitidos por la Contraloría General de la República. En la gráfica No.5, se observa

información detallada de las diferentes diligencias de investigación realizadas y

actuaciones jurídicas, durante el mes de mayo de 2026 se efectuaron un total de mil

doscientas veintiún (1,221) acciones, de las cuales ciento veintisiete (127) contaron con

!a participación de auditores forenses y analistas financieros, en elementos tales como:

informes de auditores forenses, inspecciones oculares, confección de cuestionarios,

declaraciones juradas, declaraciones sin apremio ni juramento, levantamiento de

cuadros, ratificación de auditores de la Contraloría General de la República, reuniones,

seguimiento y revisión de oficios.

-i< --I(
Roy C. Mltre B.

Secretarlo de lmest§aclón
de Afectaclón Patrlmonlal

Casüllo

Jefe de la Oflclna de Planlflcaclon
y Presupuesto
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E. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGíA UT¡LIZADA EN LA EJECUCIÓN DEL

PRESUPUESTO

E.1 OBJETIVO GENERAL

Atender de manera eficiente las necesidades presupuestar¡as de la Fiscalía General de

Cuentas (FGC), a través de la formulación, ejecución, registro, control, evaluación, cierre

y liquidación del Presupuesto institucional, en estricto cumplimiento de las normativas

emitidas por !a Contraloría Generalde la República, Ley de Presupuesto y las directrices

del Ministerio de Economía y Finanzas.

E.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

Ejecutar, modificar, analizar y evaluar oportunamente el presupuesto institucional.

Coordinar, orientar y mantener el uso óptimo de los recursos.

Asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

E.3 ALCANCE DEL PRESUPUESTO

El presupuesto comprende la programación, control y evaluación de los recursos

destinados al funcionamiento y a las inversiones de la institución, con el fin de atender

las necesidades operativas y administrativas de la Fiscalía Generalde Cuentas.

E.4 METODOLOGIA UTILIZADA EN EL PRESUPUESTO

La información correspondiente a la ejecución presupuestaria de gastos se elaboró

conforme a las fases de compromiso, devengado y pago, considerando todos Ios bienes

y servicios efectivamente recibidos al 31 de mayo de 2026.

E.5 BASE LEGAL DEL PRESUPUESTO

La Fiscalía General de Cuentas ejecuta sus transacciones presupuestarias conforme a

lo establecido en el Título Vl!! de la Ley N'494 del 29 de octubre de 2025, que dicta el

Presupqesto General del Estado para la vigencia fiscal 2026 y la Ley 34 de 5 de junio de

2008. Ñ
etr
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F. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

F.1. ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO

Grupo /
Proyecto

ESÍAOO DEL PRESUPUESTO EJECTJTADO EN LA FISCALh GENERAL OE CUENTAS:
MAYO,2026

Estaó del prosupuosto e¡ecutado (Monto en Balboas)

TOTAL

Seldo por
siecutar

0

I

6

2

O- FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

¡1,205,259

3,85a,016

3,142,499

535,26't

124,n7

51,479

351,24

3¡17,191

6,594

321,597

19,000

¡1,053

4,053

1- TNVERSTÓN

10471
FORTALECIiIIENTO, fIIE,ORAMIENTO E
IMPLEMENTACIÓN

PROYECTO: DE ET.ITORNOS DE LA FGC
PARA DISCAPACÍIADOS
COD SINIP: 00022620.000

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
IECN. DE LA FGC.

COD SINIP: 00022662.000

PROYECTO: FORTALECIMIENTO INIEGRAL DE LA
INVESNGACIÓN PATRIMONIAL EN LA FGC.

SINIP: 00022920.000

10172 EQUIPAMIENTO

PROYECTO: HABILTÍACÓN, ADECUAC6N Y
EOUIPAMIENTO OE AREAS OPERATIVAS Y
ADNTINISTRATIVAS DE LA FGC.

Fumtc: Fbgbúo3 l.vad6 ñ al dapartsmto dc prcauprE3to hrt'twiml.

t$ta: L¡ varircón cntrc arupo dc aaltos y tol¡b3 @respondo a dlrcnc¡as dc rcdondco q[ !c dsn cn ls oporción dc c€da obiato dc

oasto consolldado.

Praprr¡do por: v8:

An¡l¡ltá dc Prcaupucsto

úd. +1&907
Jclc dr Dqpartamto dc frcaup0cllo

COMENTARIOS:

El cuadro F-1, refleja el estado de la ejecución presupuestaria, indicando como

fueron distribuidos y gest¡onados los recursos de la Fiscalía General de Cuentas

sobre la base del compromiso, el devengado y pagos real¡zados al 31 de mayo de

2026. Estos indicadores permiten obtener una visión clara delavance de la ejecución

del presupuesto institucional.

PresupuestoDescripc¡ón

Modifcado Compromiso Det€ngado Pagado

6,305,¿l4E 93,97¡l 188,7t5 1,819,¡169

1,619,¡[6t5,931,9e6 93,650 l6¡1,831

4,931,249 0 122,233 1,666,517

74,U4 44,792 38,854 1 25,73€

199,373 45,326 3,218 26,O52

56,700 3,531 526 1 ,164

373,§2 321 21,911 0

0 18,182 036ri,373

7,900 0 1,30€

338,473 0 '16,876

0 0 019,000

E,109 t21 3,732 0

8.109 321 3,732

IMoRME oe neNolclóN DE CUENTAS N " 05 AL 3t DE MAyo DE 2026Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomó
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Es importante señalar que, el presupuesto Ley para !a Fiscalía General de Cuentas

ascendía a c¡nco millones ochoc¡entos tres mil cuatrocientos cuarenta y dos balboas

(B/.5,803,442). No obstante, como resultado de la solicitud de crédito adicional

su plementario FGC-DS-PLA-DPR ES-N-No .23-2026, se recibie ron recu rsos ad icionales

mediante los expedientes de traslados interinstitucional REFORM/2026/5000000053 y

REFORM/202615000000056, debidamente aprobados por el Ministerio de Economía y

Finanzas por un monto total de quinientos dos mi! seis balboas (8/.502,006). En

consecuencia, el presupuesto institucional fue incrementado a seis millones trescientos

cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho balboas (B/.6,305,448).

Del presupuesto total, la asignación correspondiente para el presupuesto modificado de

funcionamiento asciende a cinco millones novecientos treinta y un mi! novecientos

sesenta y seis balboas (8/.5,931,966). En este contexto tenemos:

Presupuesto modificado al 31 de mayo, es de seis millones trescientos cinco mil

cuatrocientos cuarenta y ocho balboas (B/.6,305,448)de los cuales cinco millones

novecientos treinta y un mil novecientos sesenta y seis balboas (B/.5,931,966)

corresponden a gastos de funcionamiento y trescientos setenta y tres mil

cuatrocientos ochenta y dos balboas (B.1.373,482) a proyectos de inversión.

Se registran compromisos totales por noventa y tres mil novecientos setenta y

cuatro balboas (B/.93,974).

E! monto del devengado es por ciento ochenta y seis mil setecientos cuarenta y

cinco balboas (B/. 1 86,745).

a

a Los pagos realizados alcanzan un millón ochocientos diecinueve mil

cuatrocientos sesenta y nueve balboas (B/.1,819,469) lo que representa q

el87o/o de los compromisos adquiridos al mes de mayo han sido cancelados.
&_
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F.2. PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO

FISCALh GENERAL DE CUENIAS
PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN IA

FISCALh GENERAL DE CUENIAS: MAYO 2026

Forcentaje del presupuesto ejecutado
(^lbnto en Balboas)

Descripcón Variac¡ón

forcentaje

GRANTOTAL 33

GASTOS R,NOOiüi,IIENTO 33

O SERVICIOS PERSONAES 29

1 SERVICIOS NO PERSONAES 3

2 MATERIAES Y SUMINISTROS 1

6 TRA¡SFERENCIAS CORRIENTES 0

GASTOS ITWERSIONES 0

Fuente: Registros llevados en el departanento de presupuesto institucional.

l.lota: La variación entre grupo de gastos y totales corresponde a diferenc¡as de redondeo que se dan en h operación de cada objeto

de gasto consol&lado.

I

Proparado por: v.B
Arcia fi¡hrb

céd.8-897-1363 céd.4-148-907

Analista de Presupuesto Jefe de DepartanEnto de Presupuesto

GOMENTARIOS:

a El cuadro F-2 presenta la ejecución presupuestaria de la Fiscalía Generalde Cuentas al 31

de mayo de2026.

El presupuesto modificado asciende a seis millones trescientos cinco mil cuatrocientos

cuarenta y ocho balboas (8/.6,305,448), registrando una ejecución acumulada del 33%,

equivalente a compromisos totales por dos millones cien mil ciento ochenta y nueve balboas

(B,t.2,100,189).

El saldo pendiente por ejecutar se sitúa a cuatro millones doscientos cinco mil doscientos

cincuenta y nueve balboas (B,1.4,205,259), equivalente al 67% del presupuesto total.

a

Plesupuesto

ibdificado qecutado Saldo

6,305,¡148

5,931,966

4,931 ,249

744,644

199,373

56,700

373,482

2,1oo,1gg

2,077,950

1,788,750

209,383

74,596

5,221

22,238

4,205,259

3,854,016

3,142,499

535,261

124,777

51,479

351,244

a

((-
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F.3. PORMENORIZADO DE GASTOS

FISCALIA GENEFAL DE CUENIAS
PORMENORIZADO DE GASTOS, SEGÚN DESCRTPCIÓN DEL GASTO: MAYO 2026

Prcaupug3to (iionto cn Balboas)
Grupo

P.otacto

Obj.to dc
0asto

O€scripción del gato

i¡odiñ€do Compromiso OcEngado Pagado Por cjcqt¡r

O.t7 FI9CALÍA OENERAL OE CUENTAS 8,305,4¡l€ t3,97¡l 18e,7¡15 l,8lt,¡l8t +206,264

37t,42 3A 21,r14 ,61,241 INVERSiIóN

5,t31,963 t3,350 16¡1,831 1,81o,¡tal 3,854,01eFUNCIONAMIENÍO0

¡t,931,2¡ft 12i¿,213 1,806,517 3,142,¡l9t0 SEF§/I CIOS PERSOI{ALE!¡

3,770,292 64,352 't,318,567 2.§7.373001 PERSONAL FIJO (SUELOOS)

27,§O003 PERSONAL COt.IfINGENTE 27.N
030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 108,00€ ¡12,500 65.500

o50 III MES 318.448 988 94,386 223,O73

o71 CUOTA PATROi.¡AL OE SEGURO SOCIAL 550,304 39,368 1U,932 3¿16,0O¡l

CUOTA PAIRONAL DE SEGURO EDUCAIIVO 57,356 4,311 17,O17 36.026072

57,35€ 4,41 17.527 35,388073 CUOTA PATRONAL OE RIESGO PROFESIONAL

8¡18 3,353 7,272074 CUOTA PATROI.,IAL PAPA EL FONDO COMPLEMENTARIO 11,472

5,827 7,84't 12,87091 SUELDOS 26,16r

096 nr MEs 20c 200

o99 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 4,361 2,096 18S 2,O77

1 SERVICIOS NO PERSOñIALES 74,W 4,7s2 38,864 125,73€ 635,231

263,056 2.249 679 25,131 234.95€
't 01 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES

18,00c 2,724 1.O73 3.21S 't 0.981103 DE EOUIPO DE OFICII.IA

9,50C 2,917 6,583104 DE EOUIPO DE PRODUCCION

23 23r09 OIROS ALQUILERES

38 2.650111 AGUA 2.7U 12

112 ASEO 1.98€ ¡10 7U 1.2U
114 ENERGIA ELECIRICA s3,98,{ 6,1 14.35 14.354 33.516

1,O71 46 103 1,178'115 TELECOMUNICACIONES 2.698

116 SEF§/ICIOS DE TRANSMISION OE DATOS 35,223 5.700 ¿158 916 28.1 50

117 SEF§/ICIOS OE IELEFONIA CELULAR 8.00c 5,393 59S 1.'t98 810

120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 6,681 122 397 5.862

131 ANUNCIOS Y AVISOS 1,00c 1,Om

132 PROMOCION Y PUBLICIDAO 3,294 3,294

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS l¡16,18C 3,646 60.920 81,6r{
142 VÁNCOS EN EL EXTERIOR 1,50C 1.500

VLATICOS A OTRAS PERSOT\¡AS 7,00c 7,Om143

I 1,50c 910 3.034 7.556IRANSPORIE DENTRO DEL PAIS

50c 500152 TRANSPORIE AL EXÍERIOR

153 TRANSPORIE OE OTRAS PERSOI.IAS 50c 500

TRANSPORIE DE BIENES 4,00c 23 190 3,787154

4,35C 4,35C162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS

3,00c 3,00c
'163 GASTOS JUDICIALES

75,17X 16,089 23,997 35,087164 GASTOS OE SEGUROS

310 72 27.859165 SERVICIOS COMERCIALES 31.135 2,Ag

1,972 8,665169 OIROS SERVICIOS COMERCIALES Y FII\IANCIEROS 13.¿loc 2,234 525

142 MANT. Y REP. DE MAQUIi'IAR|AS Y OTROS EOUIPOS 31./t7C 3,479 4.267 'ts,725

143 MANT, Y REP. DE MOBILIARIO 1,2N 1,20C

165 MA¡{T, DE EQUIPOS DE COMPUTACION 2.40C 2Aü
192 SEF§/ICIOS BASICOS 4,68C ¡ d,oze 1

421 dl. Q1 c193 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS

§e-
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FISCALh GENERAL OE CUENIAS
PORMENORIZAOO DE GASTOS. SEGÚN DESCRIPCIÓN OEL GASTO: MAYO 2026

Pomcnodado do gastos

PG3upu.sto (ironto 6n Balboas)

irod¡ñedo Comppmiso DcEngado Pagado Por cia@tr¡r

Grupo

Proloclo

Objcto dc
galto D€scripción dol gasto

196 TRANSPORTE DE PERSOT'IAS Y BIENES 65 60

23 22 1
197 SERVICIOS COMERCIALES Y F|].¡ANCIEROS

2 MATERIALES Y SUMI]{STROA 109,373 s,923 3,214 21 ,0ó2 12+777

13,900 1,760 75€ 3,014 8,36720'l ALIMENTOS PARA EL CONSUMO HUMANO

361 689 4,770203 BEBIDAS 8,1m 2,2&
211 ACABADO TExnL I,50't 111 80 1,31O

1,1 ¿tg 259 890212 CAI.ZADOS

213 HILAOOS Y TELAS l,oo0 't,000

7,377 656 6,721214 PRENDAS OE VESTIR

500 500219 OTROS TEXÍILES Y VESruARIOS

22',1 DIESEL 23,000 1 5,870 7.1§
GAS 500 500222

18,172 14,008 4,089 75223 GASOLIT.¡A

224 LUBRICANIES 2,000 165 1,835

1,000 1.O00229 OTROS COMBUSTIBLES

a ¿180 3,436231 IMPRESOS ¿t,000

232 PAPELERIA 12,000 8,171 67 3,¿158

6,957 125 6,8(n239 OTROS PROOUCTOS OE PAPEL Y CAR.

2,100212 INSECÍICIDAS. FUMIGANTES Y OTROS 3.900 310 88' 609

PINTURAS, COLORANTES Y IINTES 2.500 2.500243

1,2ú 132 't,06824 PRODUCTOS MEDICIT{ALE S

3,265219 OTROS PRODUCTOS OUIMICOS ¿1,¡100 533 313 290

CEMEÑTO 1,000 'r.000252

1,000 1,000253 MATERIALES DE MADERA

500 s(xl254 MAIERIALES OE FONTANERIA

3,500255 MATERIAL ELECTRICO 3,500

3,5m 3,5@zfi MAIERIAL METALICO

1,000 1,000257 PIEORA Y ARE¡¡A

5,@O259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 5,000

262 HERRAMIENIAS E INSIRUMENTOS 5,350 5,35()

2,000 503 1,197263 EOUIPO OE SEGURIDAD

5,01I295 MATERIALES Y SUMINISTRO DE COMP 5,1 50 139

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 5,000 1 1 4,998

3,500 2 34 3,&271 IMLES OE COCI¡¡A Y COMEDOR

1,50o272 UNLES DEPORIIVOS Y RECREAIIVOS r,500

273 LMLES DE ASEO Y LIMPIEZA 5,0m 27 1Í 269 /t.689

274 ÚnLES oE MATERIALES MÉoIcoS, oE LABoRAToRIoS Y
FARMACÉrmco 500 500

1 5,700 396 3.215 12,059275 ÚnLES Y MAIERIALES oE oFICII.¡A

277 INSTRUMENIAL MEDICO Y QUIRURGICO 1,000 1,000

OTROS (MLES Y MAÍERIALES 3,000 5 2,905279

20,3m 1,312 305 2,O73 16,610280 REPUESTOS

9291 ALIMENTOS Y BEBIDAS 't 89 180

COMBUSTIBLE Y LUBRICANIES 'I,93S 'l,938 1293

589 589 1298 UIILES Y MATERIALES OÍVERSOS

61,4756 TRA¡§FERE|NCIAS CORñ ENTES 5€,700 3,631 623 ,,13¡t

27.ñA \ 27,@O615 PRIMA OE ANTIGUEDAD

29,700 3,531 526 ( \i,164 24,479624 CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS
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Fucntc: Rsgisuos lLvedos tr cl dopartamnto ds prosupucato hsttucimal.

l.,lot8: Lá varieirn ffú€ grupo d6 gasios y totalos cúrosporido a diasmhr dó rodmde qua se dan on la op€rei5n dc oticto cmsolirado.

Pr.parrdo por: vfr:
Arcia

cód. &897-1363

Analisb dc Resupucsto

céd. +'14&907

FISCALh GENERAL OE CUENTAS
PORMENORIZADO DE GASTOS. SEGÚN DESCRIPC6N DEL GASTO: MAYO 2026

Grupo

Proy€c1o

Obj6to de
gasto Descripción del gasto

Pormenorizado da gestos

Prssupuesto (f\¡lonto en Balboas)

fvlodiñcado Comprom¡so DeEngado Pagado Por ojsetar

1 INVERSION 373,42 t21 21,9'.t1 t51,211

1047'l FORTALECIMIENTO, TE,ORATIENTO E
ITIPLEMENTACIÓN 365,373 18,192 3¡17,191

1O¡17'10106 PROYECTO: HABILITACION DE ENTORNOS DE LA FGC
PARA DISCAPACITADOS
COD SINIP: 00022828.q¡0

7,900 1,306 6,591

1n IMPRESION. ENCUADERI.IACION Y OTROS 1,500 1,500

132 PROMOCION Y PUBLICIOAD 2.500 1,306 t.r94
181 MANT. Y REP. DE EDIFICIOS 1,&O 1,¿O0

370 MAQUIMRIA Y EQUIPOS VARIOS 2,500 2,500

l0¡t710106 PROYECTO: t EJORAmIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
ÍECNOLÓGICA DE LA FGC.
COD SINIP: 00022662.qrc

338,473 16,876 321,597

165 SERVICIOS COMERCIALES 152,200 16,876 135,324

169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 2,500 2,500

185 MANT. OE EQUIPOS DE COMPUTACION 12,300 12,300

197 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4,62 44,062

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 4,300 4,300

301 MAQUIMRUq Y EQUIPO DE COMUNICACIONES 13,000 13,000

380 EQUIPO DE COMPUTACION 110,1't 1 110,111

1047102'.t1 PROYECTO: FORTALECIIIENTO INTEGRAL DE LA
INvESTIGAclÓi¡ PATRMONNL EN LA FGC.
COD SINIP: 00022920.000

19,000 19,(xrc

't20 IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS 3,000 3,000

131 ANUNCIOS Y AVISOS 3,000 3,000

132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 3,000 3,000

624 CAPACTTACION Y ESTUDIOS r0,000 10.000

10472
EOUIPAiIIENTO 8,'tot 321 9,712 4053

l0¡0720105

PROYECTO: HABILITACIÓN, ADECUACIóN Y
EOUIPAMIENTO OE AREAS OPERATIVAS Y
ADTINISTRATIVAS DE LA FGC.
COD SINIP: 0O022919-0OO ¡ log t7a t7t2 ¿ o53

350 MOBILIARIO 5,000 3,732 1,268

370 MAQUIMRIA Y EQUIPOS VARIOS 3,10S 324 2,785

J6fe d6 Dop8rtamto do Rospuesto

Ae-
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COMENTARIOS

PORMENORIZADO DE GASTOS

Este apartado detalla la asignación presupuestaria modificada acumulada a! 31 de

mayo de 2026, Io que permite visualizar y evaluar la distribución de los recursos

institucionales, así como, su registro, seguimiento y control. La ejecución

presupuestaria se elabora sobre la base de las fases de compromiso, devengado y

pagado, conforme a! grupo y objeto de gasto. En contexto, los saldos disponibles

constituyen un indicador de cumplimiento de los objetivos y metas propuestos en los

programas presupuestarios.

Es importante señalar que, el presupuesto Ley para la Fiscalía General de Cuentas

ascendía a cinco millones ochocientos tres mil cuatrocientos cuarenta y dos balboas

(B/.5,803,442). No obstante, como resultado de la solicitud de crédito adicional

su plementa rio FGC-DS-PLA-D P R ES-N-N o.23-2026, se recibieron recu rsos ad icionales

mediante los expedientes de traslados interinstitucional REFORM/2026/5000000053 y

REFORM/2O2615000000056, debidamente aprobados por e! Ministerio de Economía y

Finanzas por un monto totalde quinientos dos milseis balboas (8/.502,006).

En consecuencia, el presupuesto institucional fue incrementado a seis millones

trescientos cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho balboas (B/.6,305,448). Del

presupuesto tota!, la asignación correspondiente para el presupuesto modificado de

funcionamiento asciende a cinco millones novecientos treinta y un mil novecientos

sesenta y seis balboas (8/.5,931,966), distribuido de la siguiente manera:

1 Servicios personales: cuatro millones novecientos^ treinta y un

doscientos cuarenta y nueve balboas (B/.4,931 ,249).8
M-

mil
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2. Servicios no personales: setecientos cuarenta y cuatro mil seiscientos

cuarenta y cuatro balboas (B,1.744,644).

3. Materiales y suministros: ciento noventa y nueve mil trescientos setenta y

tres balboas (B/. I 99,373).

4. Transferencias corrientes: cincuenta y seis mil setecientos balboas

(B/.56,700).

En cuanto al programa de inversiones para la vigencia 2026, !a institución cuenta

con un presupuesto modificado por trescientos setenta y tres mi! cuatrocientos

ochenta y dos balboas (B,1.373,482), recursos destinados a financiar los siguientes

proyectos:

1. Habilitación de entornos de la FGC para discapacitados: siete mil novecientos

balboas (B/.7,900).

2. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC: trescientos treinta y

ocho mil cuatrocientos setenta y tres balboas (B/.338,473).

3. Fortalecimiento integralde la investigación patrimonialen la FGC: diecinueve mil

balboas (B/.19,000).

4. Habilitación, adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC: ocho mil ciento nueve balboas (B/.8,109).

En este apartado, se puede determinar que el 94o/o del presupuestoninstitucional está

asignado a gastos de funcionamiento y un 6% a gastos de inversión tL
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OV¡r.-l* $" ""rt L fi""*.a,

Panamá, 9 de junio de 2026

G. Nota lnformativa

Al cierre del mes de mayo de 2026, el saldo de la cuenta de mayor real de banco
en el sistema ISTMO esta conciliada con el saldo del estado bancario del Fondo
Rotativo-CUT (Cuenta Única del Tesoro).

Cabe señalar que, a la fecha el sistema ISTMO no está generando el informe
financiero "Estado de Flujos de Efectivos", por lo que este informe es presentado
manualmente.

Remito al programa de Rendición de Cuentas, información financiera al 31 de mayo
de 2026, relacionada con los siguientes informes:

G.1.

G,2,

G.3.

G.4.

G.5.

G.6.
G.7.

G.8.

G.9.

H.1.

t.1 .

Consumo de Combustible
Estado de Situación Financiera
Estado de Flujos de Efectivo

Conciliación Bancaria
Cuentas por Pagar Resultado de la Gestión
Detalle de Cuentas por Pagar Proveedores
Activo Fijo

Estado de los Fondos (Fondo General CUT)
Estado de la Caja Menuda

Cumplimiento del Decreto Núm.01-2017-DNMySC, del 3 de enero 2017
Estado de los Bienes Patrimoniales Adquiridos por Unidad Administrativa

De usted, t'

ll

I
i
I

G,;2,;
Secretaria de Administración y

Finanzas
lGeneral de Cuentas

Representante Legal de la Entidad

Ciudad de Panamá, avenida Samuel Lewis, corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá.

Central telefónica (507) 506-2000 - Coneo electrónico: info@fiscaliadecuentas.gob.pa - www.fiscaliadecuentas.gob.pa

38



a

G.I CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Presentamos el informe del combustible al mes de mayo de 2026 correspondiente al

consumo en litros de gasolina y diésel, así como los montos en balboas representativos

de estos, utilizado por la flota vehicular de la Fiscalía General de Cuentas como se

observa en el cuadro N'1 y la gráfica N"1.

Durante este mes, el consumo total alcanzo los 3,094.295 litros, por el monto de tres

mil quinientos seis balboas con 481100 (B/.3,506.48). De este total, el 31% corresponde

a la gasolina de 95 octanos y el 69% a diésel sin azufre.

El consumo de gasolina de 95 octanos fue de 1,005.268 litros, por el monto de mil

ochenta y cuatro balboas con211100 (1,084.21).

El consumo de gasolina de 91 octanos fue de 16.192litros, por el monto de dieciséis

balboas con 49/100 (16.49).

El consumo de diésel máxima plus fue de 2,072.835 litros, por el monto de dos mil

cuatrocientos cinco balboas con 781100 (2,405.78).

CUADRO N"1 FISCAL¡A GENERAL DE CUENTAS
GoNSUMO POR T¡pO DE COMBUSTTBLE (L|TROS) y SU VALOR

MAYO - 2026

Fuente: departamento de Servicios Generales, sección de Transport".*

a

a

TIPO DE COTBUSTIBLE CONSUTO I'E OOMBUSTIBLE

Tlpo de Gombusüble Lltrog ho (en Balboae) oh

Gantidad %

GASOLINA 95 1,005.268 32o/o 1.084.21 31o/o

GASOLINA 9I 16.192 0,/o 16.49 0o/o

DIESEL 2.072.835 6goa 2.405.78 69%

TOTAL 3,094.295 100% 3.506.48 100%

INFoRME or nrNorcróN DE cUENTAS N " 05 AL 3l DE MAyo DE2026Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá
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GRAFICA N'I
CONSUMO DE COMBUSTIBLE MENSUAL . MAYO 2026

FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS

B/.3,000.00

B/.2,s00.00

B/.2,000.00

B/.1,s00.00

B/.1,000.00

B/.500.00

B/.16.49
B/.0.00

GASOLINA 95 GASOLINA 9I DIESEL

Fuente: departamento de Servicios Generales, sección de Transporte.

El monto del consumo de combustible corresponde al importe neto (importe bruto

menos exoneración y descuento) en concordancia con la Facturación Flota Gobierno

presentada por el proveedor Petróleos Delta, S.A.

El resultado del consumo de combustible refleja 735 misiones de las cuales 532 que

representan el72o/o corresponden a misiones operativas y 203 que representan el28o/o

fueron misiones administrativas, realizadas en el área metropolitana y en el interior de

la República durante el mes de mayo de 2026 por nuestra flota vehicular. (Ver gráficas

N"2 y N'3) 
G_

Fiscalla General de Cuentas
República de Panam/i

INFoRME DE ngNolclóN DE CUENTAS N." 05 AL 3t DE MAyo DE 2026
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Fiscalía General de Cuenlas
República de Panomá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 05 AL 3I DE MAYO DE2O26

GRAFICA NO 2
MISIONES REALIZADAS POR CONDUCTOR

0

!
I

+ O, ü I 6 ,\ $ 9 §§

Fuente: departamento de Servicios Generales, sección de Transporte A-
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Fiscalla General de Cuenas
República de Panami

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." 05 AL 31 DE MAYO DE 2026

GRAFICA N" 3
MISIONES REALIZADAS EN MAYO 2026

. OPERATIVAS

. ADIIIINISTRAT¡VAS

Fuente: departamento de Servicios Generales, sección de Transporte.

Julio ManuelA randa Meléndez
Jefe de la Sección de Transporte

)
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G.2 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

CUADRO A

Fiscalía General de Cuentas

Sede Fiscalía General de Cuentas

ESTADO DE SITUAC¡ÓN F¡NANC¡ERA
Al 31 de Mayo de 2026 y 2025

(En miles de Balboas)

ACTIVOS

Actlvos corrl€ntos

Efectivo y equivalente de efectivo

cuentas por cobrar

lnversión en préstamos a corto plazo

lnventarios

Actlvos no corrlontes

lnversiones a largo plazo

Cuentas por cobrar a largo plazo

Propiedades de inversión

Propiedades, planta y équipo

Bienes h¡stóricos y culturales

Activos ¡ntang¡bles

Activos concesionados

Act¡vos b¡ológicos en desarrollo y de

permanencia

Recursos naturales y medioambientales

Total do actlvos no corrlentes

Tot l de ect¡vos

2026 2025 PASIVOS

Paslvos corrlontes

Cuentas por pagar

Deuda pública a corto plazo

Fondos de terceros

Prov¡siones

Total parlvos corrlontos

Paslvos no corrlentss

Cuentas por pagar a largo plazo

Deuda públ¡ca a largo plazo

Provisiones a largo plazo

Total de pesivos no corriontes

Total peslvos

Actlvos Ngtos

Actlvos Notos/Patrlmonlo

Hacienda pública

Hacienda pública adicional

Roservas

Resultados acumulados

lntereses minoritarios

Total de actlvos

Netos/Patrlmonlo

2026 2025

32

29

61

707

I
I

726

787

39

27

66

9s3

10

1l

974

1.041

339

339

339

u8

44,954

44,506

4A

tf1

flt

111

930

39,800

38.870

930

I as noles formen nart€ ¡nleoranle de este informe

Legal Director de Administración y/o Finanzas

Jefe del Departamento
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G.3 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

CUADRO D

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 31 de mayo de 2026

(en miles de balboas )

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Cobros por:

I ngresos sin contraprestación

I ngresos con contraprestación

Pagos por:
Gastos de personal

Servicios prestados por terceros

Consumo de bienes corrientes

Transferencias
Prestaciones a la seguridad social

Gastos financieros
Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de Ias actividades de operación

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIV¡DADES DE INVERSIÓN

Cobros por:

Disposición de activos
lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por:
Compras de propiedades, planta y equipo

lnversiones financieras en títulos valores

lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas

Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de las actividades de inverción

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVTDADES DE FINANCIACIÓN

Cobros por:

Financiamiento de tesorería

Deuda pública interna

Deuda pública externa
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por
Financiamiento de tesorería

Deuda pública interna

Deuda pública externa

Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de las actividades de financiación

lncremento (Disminución) neta en el efecüvo y equivalente de efectivo

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio de! período

2026

328
21

5

7

361

346

346

l5

47

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 32

Las notas forman parte integrante de este informe
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G.3 (CONTTNUACTÓN)

FISCALh GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 31 de mayo de 2026

(en miles de balboas)

CUADRO D

CONCILIACIÓH OC LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETO DE LAS
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y EL RESULTADO
(AHORROTDESAHORRO) DEL PERTODO

RESULTADO (Ahorro/Desahorro) DEL PERíODO GONTABLE

Mas

Amortización, deterioro y agotamiento del período

Pérdida en disposiciones de activos

(Aumento) Disminución de cuentas por cobrar

Disminución de inventarios

lncremento en cuentas por pagar

lncremento en provisiones

Otros

Menos

Ganancia en disposición de activos

lncremento en cuentas por cobrar

lncremento en inventarios

Disminución en cuentas por pagar

Disminución en provisiones

Otros

2026

456

17

I

1

76

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 36r

Las notas forman parte integrante de este informe.

á* 4*4J
Preparado por: César J. González

Contador I

Revisado por: lrlan J.M c.
Jefa del Departamento de lidad

)
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANC!ERA
(En balboas)

NOTA N'I. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

lncluye el satdo de las cajas menudas y el Fondo Rotativo-C.U.T. (Cuenta unica del
Tesoro Nacional). El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de mayo de2026, muestra
un saldo por treinta y un mil ochocientos noventa y seis balboas (B/.31,896), conformado
por los siguientes fondos:

Al cierre del mes de mayo de 2026,|a cuenta mayor real de banco en el sistema
ISTMO, refleja un saldo de veintiún mil quinientos treinta balboas (B,1.21,530),
monto que se encuentra conciliado con el saldo del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta
Única del Tesoro Nacional).

Al cierre del mes de mayo, existen ordenaciones de pago por debitar por un monto
de seis mil cuatrocientos sesenta y tres balboas (8/.6,463). Observar la
conciliación bancaria (G.4).

o La cuenta mayor Caja Menuda principal, correspondiente al fondo de la Caja
Menuda-Secretaría de Administración y Finanzas, asignada al departamento de
Tesorerla, refleja un saldo en el sistema ISTMO por cuatro mil cincuenta balboas
(B/.4,050), sustentado en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por dos mil novecientos sesenta y cinco balboas
(B/.2,965).
Comprobantes en cartera por mil ochenta y cinco balboas (B/.1,085).
Reembolsos en trámite por novecientos cincuenta balboas (8/.950), que
corresponde al reembolso 12-2026.

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, correspondiente al fondo de Caja
Menuda-Despacho Superior, mostraba un saldo en el sistema ISTMO por mil
trescientos dieciséis balboas (B/.1,316), sustentado en las cifras del siguiente
detalle:

o

Fondo

EÉctiro en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramite
Cheques por

cambiar
Total del

bndos

Caja Menuda-Secretaria de

Administración y Finanzas. 2,965 1,095 950 5,000

Fi*alla Gercral de Cuenas
Reoúblico de Parutrui

INFoRME oe nrNolclóN DE cuENTAs N.'05 AL 3l DE MAyo 2026
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Fisalla General d¿ Cuenlas
Reuública de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." 05 AI 3I DE MAYO 2026

a

Efectivo en poder del custodio por mil doscientos veintinueve balboas (B,1.1,229).

Comprobantes en cartera por ochenta y siete balboas (B/.87)
Reembolso en trámite por seiscientos ochenta y cuatro balboas (8/.684), que
corresponde al reembolso N'03-2026.

La cuenta mayor Caja Menuda Viáticos, propia del fondo de Caja Menuda-
Viáticos, as¡gnada al departamento de Tesorería, muestra saldo en el sistema
ISTMO por c¡nco mil balboas (8/.5,000), sustentado en las cifras del siguiente
detalle:

Efectivo en poder del custodio por cinco mil balboas (8/.5,000)
No hay comprobantes en cartera.
Al cierre no existen reembolsos en tramite

Fondo

EÉctiw en
poder del

custodio

Comprobante
en cartera

Reembolso
en tramite

Cheques por

cambiar
Total del

bndos

Caja Menuda-Viáticos-Secretaria de

Administración y Finanzas.
5,000 5,000

NOTA N'2. INVENTARIOS

Representan los bienes de consumo custodiados por la unidad de Almacén de la Fiscalía
General de Cuentas, que son utilizados para el consumo interno, de acuerdo con las
necesidades derivadas de las operaciones normales de las diferentes unidades
administrativas. Su saldo es por veintiocho mil novecientos tres balboas (B/.28,903). Ver
detalle del inventario:

Cuenta de
mayor de la
contabilidad

Denominación
Saldos

actuales
Débito

11040101 Alirnentos y bebidas 1,207
11040104 Productos de papel y cartón 8,038
1 1040105 Productos qulmicos y conexos 2,611
11040107 Repuestos y accesorios 518
1 1 0401 08 Enseres de oficina 1 1,913
11040111 Utiles y materiales de aseo y limpieza 4,389
1 1 0401 99 tJt¡les y materiales diversos 227

Total 28,903
Fuente: Deparhnenb de Contabilidad

Fondo

EÉctiw en
poder del

custodio

Comprobante

en cartera
Reembolso
en tramite

Cheques por

cambiar
Total del

bndos

Caja Menuda-Despacho Superior
L,229 87 6U 2,000
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Fisalla General de Cuentas
Feoública de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.'05 AL 3I DE MAYO 2026

NOTA N'3. PROPIEDADES. PLANTA Y EQUIPO

Comprende el valor de los activos fijos adquiridos con Recursos propios para el buen
funcionamiento de la Fiscalía General de Cuentas, los cuales se caracterizan por tener
una v¡da útil que excede un año y un costo de adquisición igual o mayor a quinientos
balboas (8/.500), y que no están destinados para la venta. Al 31 de mayo de 2026, el
renglón de propiedades, planta y equipo; refleja un saldo neto de depreciación por
setecientos siete mil trescientos doce balboas (B,1.707 ,312). Ver detalle:

Propiedades, planta y equipo
Valor de

Adquisición
Depreciación
Acumulada

Valor Neto de
Depreciación

Otras ed ifi caciores e i nstialaciones 3,531 318 3,213
Maquinaria, equipos y otros 1,825,230 1,263,251 561,979
Proyectos en ejecución 142,120 142,120

TOTAL 1,970,881 1,263,569 707,312
Fuente: Departamento de Contabilidad.

A la fecha existe diferencia con los registros de Bienes Patrimoniales, por el monto de
ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), que afecta el grupo de
cuentas mayor de proyectos en ejecución, sustentado en el siguiente detalle:

. Regístro de devengados de la primera y segunda fase del Proyecto de
lmplementación de un Sistema de trámites regulares estructurados, a través del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por el monto total
de ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), monto que no
está registrado por la unidad de Bienes Patrimoniales, ya que el Sistema de
Trámites regulares estructurados no ha sido recibido.

NOTA N'4. BIENES H¡STÓRICOS Y CULTURALES

Este renglón incluye los rubros Bibliotecas, lnstrumentos Musicales y Otros Bienes de
Arte y Cultura, que, al finalizar el mes de mayo de 2026, reflejaba un saldo en la cuenta
mayor en el sistema ISTMO por nueve mil cincuenta balboas (8/.9,050). Ver detalle:

Bienes Históricos y Culturales Valor de
Adquisición

Biblioteca 110

lnstrumentos m us icales 4,740
Otros bienes de arte y cultura 4,200

Total 9,050
Fuente: Departamento de Contabilidad
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Fisalla General de Cuentas
Remiblica de Panatni

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 05 AL 3I DE MAYO 2026

NOTA N'5. ACTIVOS INTANGIBLES (SOFTWARE}

lncluye bienes que no tienen una existencia física, donde su valor se limita a los derechos
y beneficios esperado. Al 31 de mayo de 2026, el renglón de activos intangibles refleja
un saldo neto de amortización por nueve mil trescientos ochenta y nueve balboas
(B/.9,389). Ver detalle:

Actircs lntangibles
Valor de

Adquisición
Amortización
Acumulada

Valor Neto de
Amortización

Aplicativos adq uiridos 20,964 11,575 9,389

Total 20,964 11,575 9,389
Fuente : Departamento de Contabil idad.

NOTA N'6. CUENTAS POR PAGAR

Comprende las obligaciones que mant¡ene la Fiscalía General de Cuentas,
correspondiente a servicios personales, viáticos y suministro de bienes y/o servicios.
al 31 de mayo de2026, su saldo es portrescientos treinta y ocho mil novecientos seis
balboas (B/.338,906). Ver detalle:

Fuente: Departamento de Contabilidad

Al cierre del mes de mayo de 2026, mantenemos diferencia en la cuenta por pagar
renglón de impuestos (retención de ITBMS), por el monto de ciento ochenta y seis
balboas (B/.186), debido a ajustes en el sistema realizado por personal de la Dirección
Nacional de Contabilidad (DNC) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

NOMBRE DE I.A CUENTA

ANTIGÜEDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR

Mes
coniente

Díras

30 60 90
Más de

90
Total

Gasto de personaly
retenciones tributarias

Retenciones no tributarias

Adquisiciones de bienes y
servicios

lmpuestos

Transferencias

Ofias Cuentas por Daoar

102,806

10,378

30,897

269

4,827

1,094

2,805

83

7,236

23,997

719 123,626

18,090

11,fAz

137

235,481

28,468

69,641

489

4,827

Totales 149,177 3,982 31,233 719 153,795 338,906
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Figalla General dc Cuentas
Reoública de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.'05 AL 3I DE MAYO 2026

NOTA N'7. RESULTADO ACUMULADO

Al finalizar el mes de mayo de 2026, el renglón de resultados acumulados muestra un
déficit por cuarenta y cuatro millones quinientos seis mil cuatrocientos cuarenta y ocho
balboas (8/.44,506,448). Este déficit es producto de la suma del total de resultados por
cuarenta y dos millones cuatrocientos treinta y un mil novecientos setenta y cuatro
balboas (B,1.42,431,974) más el total de gastos (ahorro/desahorro) del período contable
por dos millones setenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro balboas
(B,1.2,074,474).

Cabe mencionar que, el déficit que mantenemos a la fecha se debe a que la Fiscalía
General de Cuentas, no es un ente recaudador por lo que no genera ingresos.

NOTA N'8. ACTIVO NETO/PATRIMONIO

El renglón de Activo Neto/Patrimonio, al 31 de mayo de 2026, muestra un saldo de
cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y cinco balboas (B,1.447,645). Es
el resultado de la resta del total de hacienda pública adicional por cuarenta y cuatro
millones novecientos cincuenta y cuatro mil noventa y tres balboas (B,1.44,954,093)

menos el total de resultados por cuarenta y cuatro millones quinientos seis mil
cuatrocientos cuarenta y ocho balboas (8/.44,506,448).

Preparado
lrlanda J. M ezC

Jefa del Departamento c lidad
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G.4 CONCILIACÉN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS-FONDO ROTATIVO C.U.T

cUENTA N'200804700065

AL 31 DE MAYO DE2O26

balboas)

SALDO N L¡BROS AL 30 DE ABRIL DE 2026 34,406

TRANFERENCIAS RECI BI DAS

ORDENACIONES ANULADAS

AJUSTES DE ORDENACIONES DE PAGO

SUB-TOTAL 34,406

ORDENACIONES GIRADAS

NOTAS DE DEBITO

OTROS CARGOS

19,338

19,338

SALDO CONCILIADO SEGÚN LIBRO AL 3I DE MAYO DE 2026 15,068

SALOO SEGUN BANCO AL 31 DE MAYO DE 2026 21,530

Más

DEPÓSITOS EN TRANSITO

SUBTOTAL 21,530

Menos: ORDENACIONES EN CIRCULACIÓN

Menos: AJUSTES
6,462

6,462

SALDO CONCIL¡ADO SEGÚN BANCO AL 3I DE ITIAYO DE 2026

la fecha, el saldo de la cuenta real (1101030300) del Fondo Rotativo-CUT en ISTMO se encuentra
el saldo delestado de cuenta de la Cuenta Unica delTesoro Nacional.

por:

]
^\

por:

Jefa del Departamento de Contabilidad

lrlanda JCésar J. González A.

Contador I
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tm
Mes corriente

Número de cuenta
2008(x700065

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
01to6no26

Saldo ¡n¡cial

37,926.63

Fecha No. de

cheque

Descripción Dóbito Crédito Saldo

or',to5l26 219330 LYNNETTE ZACHRISSON 984.35 36.9{2.28

0/,to5n6 219331 MELANY PENA 622.O8 36.320.20

06/05/26 8549734 CARLA BAR.AHONA 410.00 35,9r0.20

06/05/26 8549734 CARLA BARAHONA 5.00 35.905.20

06/05/26 8549734 JOEL PINTO 4't0.00 35.495.20

06/05/26 8549734 JOEL PINTO 5.00 35,490.20

06/05/26 8549734 NAJAIRA MONTENEGRO 410.00 35.080.20

06/0s/26 8*973/. NA.'AIRA MONTENEGRO 5.00 35.075.20

o6nil26 21§N47 TYNNETTE ZACHRISSON 730.96 34.344.24

07n5n6 112907 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM l6-18 34,328.06

07n5n6 1 12908 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 18.92 34.309.14

07lo5t26 I I 2909 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 18.87 y.290.27

1'UOst26 855573'l OMICRON PANAMA CORPORATION 559.45 33,730.82

11t05t26 8555731 CMICRON PANAMA CORPORATION 478.36 33.252.46

'tlto5l26 8555731 STMO LLANTAS SA 557.86 32.694.60

12JO5126 8560828 SILBERTO CASTILLO 416.00 32.278.60

17,0il26 8560828 SILBERTO CASTILLO 10.00 32.268.60

1ZO5n6 8560828 DARWIN MENDOZA 4r6.00 31.852.60

1?,05n6 8560828 DARWIN MENDOZA 10.00 31,842.60

12t05t26 8560828 RICHARD WING 416.00 31.426.60

1210st26 8560828 RICHARD WING 10.0c 31.416.6C

13t05t26 8561021 INVERSIONES Y OESARROLLO CORRO 656.3S 30.760.21

l3/05/26 8561021 IDAAN 13.0s 3fl.747.12

l5/05/26 8565833 JAIME BARROSO 276.OC 30.471.12

15t05t26 8565833 SAMANTHA BERNAL 410.0c 30.06't.12

15t05n6 8565833 SAMANTHA BERNAL 5.0c 30.056.r2

'l5lo5t26 8565833 MELOUIADES MONTERO 168.00 29,888.12

15t05t26 8565833 JEAN PIERRE RIOS 4r0.00 29.478.12

15t05t26 8565833 JEAN PIERRE RIOS 5.00 29.473.12

15t05t26 8565833 JOSEPH BALABARCA 406.00 29.0/67.12

15t05n6 8565833 OLIVER LOPEZ 4't0.00 24.657.12

15tO5l2A 8565833 OLIVER LOPEZ 5.00 28.652.12

16t05t26 I I 3635 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.50 28.647.62

161O5t26 I I 3636 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 't1.u 24.636.28

16105126 l I 3637 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 28.631.9€

t6/05/26 I 13638 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 28.627.M

16tO5n6 I I 3639 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 24.623.32

1A|O5D6 I 13640 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 28,619.00

16n5n6 113il',1 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 5.25 28.6't 3.75

16tO5126 a571426 VENTAS INTL ERLISAAC SA 155.25 28.458.50

1ilO5n6 457Á26 HIDRO POWER SYSTEMS INC 335.34 24.123.16

16n5n6 8571426 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 27.995.44
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m, lm
Mos coniente

Número do cuontra

2008(x700065

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
01to6t2026

Saldo ¡nicial

37,926.63

Fecha No. de

cheque

D€scripc¡ón Dóbito Crádito Saldo

16/05/26 8571426 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127 _72 27.967.72

16n5n6 a571426 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 27.740.04

161O5t26 4571426 ELECTRO SISTEMAS OE PANAMA SA 127.72 27.6',t2.28

16n5n6 8571426 AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOM 147.15 27.465.13

t6/05/26 8571426 AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOM '147.15 27.317.98

1Ansn6 8574025 IMABASA r33.01 27.1flÉ..97

l9/05/26 114009 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.23 27141.74

19t05t26 114011 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 8.1't 27.173.63

I 9/05126 114012 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 16.24 27.'t57.39

20n5n6 8581427 CANON PANAMA SA 239.81 26,9f 7.58

2010s126 858',t427 ABDIEL GONZALEZ Y COMPANIA SA 95.38 26.822.20

20t05t26 8581427 ALBERTO ANTONIO RODRIGUEZ RODR 480 24 26.341.96

21t05t26 219918 TYNNETTE ZACHRISSON 915.18 25.426_74

21t05t26 2f9938 JORGE CEDENO 367.0C 25.O53.78

25tO5n6 114352 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 5.3C 25.054.48

25105t26 I 14353 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 27.21 25.027.27

25t05n6 8592025 SERVICIOS AMBIENTALES DE CHIRI 40.00 24.987.27

251Ost26 8592025 CORPORACION LAS ANTILLAS S A 156.74 24 830 53

25t05t26 8592025 CORPORACION LAS ANTILLAS S A 804.46 24.026.O7

25t05t26 8592025 ALBIS GARRIDO 4't6.00 23.610.Ot

25tOsn6 8592025 ALBIS GARRIDO 5.00 23.605.07

251O5t26 8592025 GILBERTO CASTILLO 416.O0 23.189.07

25tO5i2:6 859202s GILBERTO CASTILLO 5.00 23.1fl/..O7

25n5r26 8592025 MANUEL RODRIGUEZ 406.00 22.77A.Ot

25t05t26 8592025 VALENTINO BROOKS 4f 6.00 22 362 0t

25n5n6 8592025 VALENTINO BROOKS 5.00 22.357.07

25tO5n6 8592025 EMILY CUMBRERA 406.00 21.95f .07

25t05t26 8592025 DARWIN MENDOZA 416.00 2't.535.07

25n5n6 8592025 DARWIN MENDOZA 5.00 2't.530.07

16,396.56 0.00

Saldo

2r,530.07
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G.5 CUENTAS POR PAGAR RESULTANTE DE LA GEST!ÓN

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE LAS CUENTAS POR PAGAR

31 DE MAYO DE2026
(En balboas)

DETALLE
SALDO
INICIAL

CUENTAS
PRESENTADAS

PAGOS DE
CUENTAS

SALDO FINAL

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE PERSONAL Y
RETENCIONES TRIBUTARIAS 202,387 346,534 313,440 235,481

RETENCIONES NO TRIBUTARIAS 18,090 48,314 37,936 28,468

ADQUISICIONES DE BIENES Y

SERVICIOS 47,858 104,409 82,626 69,641

IMPUESTOS 350 877 738 489

TRANSFERENCIAS

GASTOS FINANCIEROS
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 1,245 10,696 7,114 4,827

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 269,930 510,830 441,854 338,906

Fuente: Departamento de Contabilidad

)
Preparado por: r J. González

Cargo: Contador I

CUENTAS PRESENTADAS:

Revisado por: lrlanda J artínez

,'Cargo: Jefa del Departamento de ilidad

á,

Corresponden a. Recepción de bienes y/u sérvicios de órdenes de compra al crédito; contratos por:

servicios y alquiler; viáticos y alimentación; cuentas directas para el pago de servicios básicos,
combustible, reembolsos de Cajas Menudas y ajustes.

PAGOS DE CUENTAS:

Representan los pagos por el suministro de bienes y/o servicios, ya sea mediante orden de
compra, contratos y cuenta directa; pagos de alimentación, viáticos, pago de reembolsos de Caja
Menuda, anulaciones y ajustes.
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G.6 DETALLE OE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

RENDICIÓN DE CUENTAS

FISCALh GENERAL DE CUENTAS

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

AL 3I DE MAYO DE 2026
En

NOII'BRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Raesro, S.A 1 329566-1 -61 2526

Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no esta a paz y salvo con el Tesoro
Nacional.

6,662.50

lmpuesto de transferenc¡a bienes corp.
Mueb. Prest. Serv/Raesro, S.A.

1 329566-1 -61 2526

Este pago conesponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no esta a paz y salvo con el Tesoro
Nacional

162.50

Materiales y Cables Orozco, S.A. 51 241-38-320683

El cheque N"00066 para el pago de la orden de
compra N'156 fue generado en jun¡o del año 2013,
sin embargo, dicho cheque tuvo que ser anulado el
día 10-07-2014 por vencimiento, ya que el proveedor
no esta a paz y salvo con el Tesoro Nacional.

258.83

Grupo Custom, S.A. 1 751 450-1 -696423

Este saldo corresponde a la vigencia 2012, de
acuerdo al contrato N'FC-04-2012, por el serv¡cio de
alquiler de fotocopiadora de los meses de maao
hasta agosto de 2012. En mayo del año 2013
fueron emit¡dos los cheques para el pago
correspondiente, sin embargo, no pudieron ser
retirados por que el proveedor, no está a paz y salvo
con el Tesoro Nacional. Cabe señalar que, los
cheques fueron anulado por caducidad en mayo de
2014.

1,495.03

Guerra y Consultores, S.A. 893492-1-51 3297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-16, por incent¡vo, equivalente al 10% del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento anticipado, en la f¡nalización del servicio
prestado a la lnstituc¡ón, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta condición del proveedor.

3,525.77

Tesoro nacional retención del
i.t.b.m.s./Guerra y Consultores, S.A.

893492-1-513297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-2016, por incent¡vo equivalente al 10% del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento ant¡c¡pado en la finalización del servicio
prestado a la lnstitución, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momento no se pudo
gest¡onar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta condic¡ón el proveedor.

119.23

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./DMC Business. S.A.

2568s42-1-829025
Devengado de la orden de compra N"4200423435,
oor el suministro de 40 iacket bordados. 24.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N'4200454891,
oor el suministro de reolas. 6.30

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N'4200459225,
oor el suministro de 1.000 reolas flexibles. 3.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N'4200494864,
oor el suministro de reolas flexibles.

4.20

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-r I 3799
Devengado de la orden de compra N."4200501102,
por el suministro de 15 reglas plásticas flexibles.

0.04

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200503046,
por el suministro de útiles de oficina.

0.42

Tesoro nacional Retención de
¡.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N."4200528706,
por el suministro de 1,504 reglas flex¡bles.

3.'t6
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.G DESCRIPCIÓN MONTO

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30

Devengado de enero 2026 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalla General
de Cuentas.

8,016.75

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30

Devengado de febrero 2026 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalía General
de Cuentas.

8,016.75

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-240130

Devengado de mazo 2026 del Contrato FGC-13-
2022, correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalía General
de Cuentas.

7.963.31

Master Direct Panamá. S.A. 16831-38-1591 13
Devengado de la orden de compra N.'4200667309,
por el suministro de articulos de limpieza.

773.08

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Master Direct Panamá. S.A.

16831-38-'l 591 1 3
Devengado de la orden de compra N.'4200667309,
por el suministro de artículos de limpieza.

26.1 5

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de marzo de2026 de la orden de compra
N.'4200655529, por el serv¡c¡o de catorce (14) sim
card plan de voz y data para diferentes Unidades
Adm¡rativas de la Fiscalfa General de Cuentas.

580.63

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de mazo de 2026 de la orden de compra
N.'4200655529, por el serv¡cio de catorce (14) sim
card plan de voz y data para diferentes Unidades
Admirativas de la F¡scalia General de Cuentas.

18.55

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado de mazo de 2026 de la orden de compra
N.'4200655179. por ¡nternet inalámbrico.

443.65

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s./Cable & Wireless Panamá,
sA.

46004-1 87-302083
Devengado de mazo de2026 de la orden de compra
N."4200655179, por internet inalámbrico.

14.18

Empresa Dist. Eléctrica Chiriquí, S.A. 57983-1 10-340442
Devengado de mazo de 2026 de la cuenta directa
por el consumo de energía eléctrica de la Regional de
Chiriquf .

289.20

Proyectos Gráficos y Estructuras, S.A. 155712644-2-202'.1
Devengado de la orden de compra N."4200662662,
por el suministro de cuatro (4) banner portátil, t¡po
aÍaña.

262.18

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Proyectos Gráficos y
Estrucluras. S.A.

155712644-2-202'.1
Devengado de la orden de compra N.'4200662662,
por el suministro de cuatro (4) banner portátil, tipo
afaña.

8.87

Eco vital Panamá, S.A. 155654553-2-2017
Devengado de la orden de compra N."4200667530,
por el suministro de artículos de limpieza.

347.76

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Eco vital Panamá, S.A.

1 55654553-2-201 7
Devengado de la orden de compra N.'4200667530,
por el suministro de artículos de limpieza.

11.76

Gilmir Business, S.A. 't3't446-1-38288'l Devengado de la orden de compra N.'4200666027,
por el suministro de artfculos de limp¡eza.

13.00

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Gilmir Business, S.A.

1 31446-1-38288'l
Devengado de la orden de compra N.'4200666027
por el sum¡n¡stro de artículos de limpieza.

o.44

Seguridad Tecnologia y Sistema, S.A. 1 564287-1 -659609

Devengado de mazo 2026 del contrato FGC-11-
2022, por el servicio de alquiler, mantenimiento y
monitoreo de alarma contra robo para el local N"2 de
la Fiscalía General de Cuentas.

95.22

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s./Seguridad Tecnologf a y
Sistema, S.A.

I 564287-1 -659609

Devengado de mazo 2026 del contrato FGC-11-
2022, por el servicio de alquiler, mantenim¡ento y
mon¡toreo de alarma contra robo para el local N"2 de
la Fiscalfa General de Cuentas.

3.22

Cable & Wireless Panamá. S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por telecomunicaciones de mazo de
2026. 44.80

Tesoro Nac¡onal Retenc!ón de
i.t.b.m.s./Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por telecomunicaciones de mazo de
2026.

1.42

Rose Marie Pérez Gutiénez 8-91 8-1 0
devengado de la orden de compra N'4200674868,
oor la adouisición de una Silla de oficina.

812.47

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m./Rose Marie Pérez Gutiérrez

8-91 8-1 0
Devengado de la orden de compra N"4200674868,
oor la adouisición de una Silla de oficina.

27.48
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Daisol, S.A. 1 0904-263-1 1 0825
Devengado de la orden de compra N."4200673202
por el sumin¡stro de sillas ejecutivas.

2,797.60

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Daisol, S.A.

1 0904-263-1 1 0825
Devengado de la orden de compra N.'4200673202,
por el suministro de sillas ejecutivas.

94.61

Ómicron Panamá Corporation, S.A. 1 0306-63-1 05274
Devengado por excedentes de copias de abril de
2026. 128.10

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Ómicron Panamá Corporation,
S.A.

10306-63-105274
Devengado por excedentes de copias de abril de
2026. 4.33

Business Express Corp 2014852]t-742414 Devengado de la orden de compra N.'4200672014,
por el suministro de útiles de oficina.

556.47

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Business Express Corp.

2014852-1-742414
Devengado de la orden de compra N."4200672014,
por el suministro de útiles de oficina.

18.82

Corporación Las Antillas, S.A. 34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N.'4200674479
oor el suministro de aoua embotelladas. 203.70

Seguridad TecnologÍa y Sistema, S.A. 'l 564287-1 -659609

Devengado de mazo 2026 del contrato FGC-3-2025,
por el servic¡o de monitoreo y mantenimiento de
alarma contra robo en la sede principal de la Fiscalfa
General de Cuentas.

34.15

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Seguridad Tecnología y
Sistema, S.A.

1 564287-1 -659609

Devengado de mazo 2026 del contrato FGC-3-2025,
por el servicio de monitoreo y mantenimiento de
alarma contra robo en la sede princ¡pal de la Fiscalía
General de Cuentas.

1.16

Ómicron Panamá Corporation, S.A. 1 0306-63-1 05274
Devengado de abril de 2026 del contrato FGC-10-
2023, por el servicio de alquiler de dos (2)
impresoras blanco v neqro v full color.

478.36

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Ómicron Panamá Corporat¡on
s.A.

1 0306-63-1 05274
Devengado de abril de 2026 del contrato FGC-10-
2023, por el servicio de alquiler de dos (2)
impresoras blanco v neqro v full color.

16.18

Ómicron Panamá Corporation, S.A. 1 0306-63-1 05274
Devengado de abril de 2026 del contrato FGC-11-
2023, por el servicio de alquiler de tres (3) ¡mpresoras
multifuncionales.

559.45

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Ómicron Panamá Corporation
S.A,

1 0306-63-'t 05274
Devengado de abril de 2026 del contrato FGC-I1.
2023, por el servicio de alquiler de tres (3) ¡mpresoras
multifuncionales.

18.92

Jaime Barroso 4-'t68-574

Viático del 17 al 2'110612026 para ir a la provincia de
Chiriquí, para participar el Vl Foro Jurfdico Nacional,
que se llevará a cabo los dias 18, 19 y 20 de junio de
2026, según Memorando No. FGC-DS-M-No. 6-2026.

526.00

lnversiones y Desarrollo Corro Pérez,
S.a.

1 55608978-2-201 5

Devengado de abr¡l 2026 del contrato FGC-05-2024,
por el anendamiento del local N"3, ubicado en Chitré,
provincia de Herrera, donde se encuentra ubicada la
oficina Regional de la Fiscalla General de Cuentas.

656.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./lnversiones y Desarrollo Corro
Pérez, S.A.

155608978-2-20't 5

Devengado de abril 2026 del contrato FGC-05-2024,
por el arrendamiento del local N"3, ubicado en Ch¡tré,
provincia de Herrera, donde se encuentra ubicada la
oficina Regional de la Fiscalía General de Cuentas.

22.20

Ómicron Panamá Corporat¡on, S.A. 't 0306-63-105274
Devengado de la cuenta directa por excedentes de
copias del contrato FGC-10-2023 del mes de abril de
2026.

18.30

Tesoro Nac¡onal Retención de
i.t.b.m./Ómicron Panamá Corporat¡on,
S.A.

1 0306-63-1 05274
Devengado de la cuenta d¡recta por excedentes de
copias del contrato FGC-10-2023 del mes de abril de
2026.

0.62

I.D.A.A.N. 8-NT-1-1 0284
Devengado por consumo de agua del mes de abril de
2026. 11.90

Empresa Dist. Eléctrica Chiriquí, S.A. 57983-110-340442
Devengado de abril de 2026 de la cuenta de
electricidad de Chiriouí. 267.44

Fumigadora Don Jorge, S.A. 1 9931 26-1-739008

Devengado de la tercera entrega (enero, febrero y

marzo 2026) del contrato FGC-10-2025 (Pedido
N"4300054221), por el serv¡cio de fumigación dentro
de la lnstalaciones de la Fiscalía General de Cuentas
a n¡vel nac¡onal.

300.1 5
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPC¡ÓN MONTO

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Fumigadora Don Jorge, S.A.

I 993126-1-739008

Devengado de la tercera entrega (enero, febrero y
marzo 2026) del contrato FGC-10-2025 (Pedido
N"4300054221), por el servicio de fumigación dentro
de la lnstalaciones de la Fiscalfa General de Cuentas
a nivel nac¡onal.

10.15

Seguridad Tecnologfa y Sistema, S.A. I 564287-1 -659609

Devengado de abril 2026 del contrato FGC-3-2025,
por el servicio de monitoreo y mantenimiento de
alarma contra robo en la sede principal de la Fiscalfa
General de Cuentas.

34.1 5

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m./Seguridad Tecnologia y
Sistema. S.A.

1 564287-1 -659609

Devengado de abril 2026 del contrato FGC-3-2025,
por el servicio de monitoreo y mantenimiento de
alarma contra robo en la sede principal de la Fiscalia
General de Cuentas.

'1.16

Seguridad Tecnologia y Sistema, S.A. 1 564287-'t -659609

Devengado de abril 2O26 del conlrato FGC-02-2025,
por el servicio de mon¡toreo y mantenimiento de
alarma contra robo en la sede Regional de la FGC de
Herrera.

34.1 5

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Seguridad Tecnologf a y
Sistema. S-A.

I 564287-1 -659609

Devengado de abril 2026 del contrato FGC-02-2025,
por el servicio de mon¡toreo y manten¡miento de
alarma contra robo en la sede Regional de la FGC de
Herrera.

1.16

Seguridad Tecnología y Sistema, S.A. 1 564287-1 -659609
Devengado de abril 2026 del contrato FGC-1'I-2022,
por el servic¡o de alquiler, mantenimiento y monitoreo
de alarma contra robo para el local N"2 de la FGC.

95.22

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Seguridad Tecnologf a y
Sistema, S.A.

1 564287-1 -659609
Devengado de abril 2026 del contrato FGC-1'!-2022,
por el servicio de alquiler, manten¡miento y monitoreo
de alarma contra robo para el local N'2 de la FGC.

322

Electro Sistemas de Panamá, S.A. 1 541 -377-30966

Devengado de mayo 2026 de la orden de compra
N."4200663301, por el alquiler y monitoreo del
sistema de alarma contra robo en la oficina Regional
de Coclé.

127.72

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Electro Sistemas de Panamá,
S.A.

1 541 -377-30966

Devengado de mayo 2O26 de la orden de compra
N."4200663301, por el alquiler y monitoreo del
sistema de alarma conlra robo en la oficina Regional
de Coclé.

4.32

It Quest Solutions, S.A. 8-NT-2-10783
Devengado de la orden de compra N."4200666490,
por el suministro de una (1) licencia de Microsoft 365
business.

16,875.60

Melquiades Montero 9-717-367

Devengado por alimentación y transpoñe por ocupar
el cargo de notificador I y desempeñar funciones
como conductor del vehículo I en el Despacho
Superior, correspondiente al período del 1 al 31 de
mayo de 2026, con fundamento en la Resolución
FGC.,I-2025 del 12 de febrero de 2025.

300.00

Daniel Llovell 8-713-2402

Devengado por alimentación y transporte por ocupar
el cargo de conductor de vehículo, asignado a la

Secretaría General, correspondiente al perfodo del I
al 31 de mayo de 2026, con fundamento en la
Resolución FGC-1-2025 del 12 de febrero de 2025.

300.00

Empresa Dist. Eléctrica Metro Oeste,
S.A.

57983-2-340436
Devengado por el consumo de energía eléctrica de
abril de 2026. 5,557.71

Visionarte Promoción y Publicidad, S.A. 1373262-1-622151
Devengado de la orden de compra N.'4200668950
por el suministro de cien (100) tazas térmicas.

616.86

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.A/is¡onarte Promoción y
Publicidad. S.A.

1373262-1-622151
Devengado de la orden de compra N."4200668950
por el suministro de cien (100) tazas térmicas.

20.86

Efectimedios Panamá, S.A. 47534-27-307507
Devengado de la orden de compra N."4200668868, ,

por el suministro de cien (100) termos galvan¡zados
con looo orabado laser.

646.87

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m./Efectimedios Panamá. S.A.

47534-27-307507
Devengado de la orden de compra N."4200668868, ,

por el suministro de cien (100) termos galvanizados
con looo orabado laser.

21 .88

Yamil Durán 8-887-1 975

Devengado por viático y transporte del 01 al
0210612026, por ser designado para ¡ealiza¡
diligencias judiciales en la provincia de Herrera,
seoún Memo N.' FGC-SIAP-M-No. 1 59-2026.

126.00
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Lourdes Alcedo 8-706-287

Devengado por viático del 01 al 0210612026, por ser
designada para realizar diligencias judiciales en la
provincia de Herrera, según Memo N.o FGC-SIAP-M-
No. '159-2026.

112.00

Marvin Mc Pherson 8-51 3-669

Devengado por viático y transporte del 01 al
0210612026, por ser des¡gnado como conductor para
trasladar al personal que realizara diligencias
judiciales en la provincia de Herrera, según Memo N.o
FGC-SIAP-M-No. 1 59-2026

126.00

Albis Garrido 6-59-494

Devengado por viático y transporle del 02 a

0510612026, por ser designado para ¡ealizat
diligencias judiciales en la provincia de Veraguas,
seqún Memo N.o FGC-SIAP-M-No. 162-2026.

315.00

Margarita González 8-898-1 31 I
Devengado por viático y transporte del 02 al

0510612026, por ser designada para realizar
diligencias judiciales en la provincia de Veraguas,
seqún Memo N.o FGC-SIAP-M-No. '162-2026.

315.00

Félix Puga 8-730-430

Devengado por viático y transporte del 02 al
0510612026, por ser designado para realizat
diligencias judiciales en la provincia de Veraguas,
seqún Memo N." FGC-SIAP-M-No. 162-2026.

315.00

Javier Murillo 8-738-423

Devengado por viático y transporte del 02 al
0510612026, por ser designado como conductor para
trasladar al personal que ¡ealiza¡á diligencias
iudiciales en la provincia de Veraguas, según Memo
N.o FGC-SIAP-M-No. 162-2026.

315.00

Jaime Barroso 4-168-574
Devengado por viático del 03 al 071O612026 para
trasladarse a la provincia de Veraguas, según
Memorando FGC-DS-M-No . 7 -2026.

526.00

Servicios Ambientales de Chiriqui, S.A. 5785 1 -22-3400008
Devengado por el servicio de recolección de basura
en la Regional de Chiriquí, correspondiente al mes de
abril de 2026.

40.00

Algis Bultrón 7-94-1174

Devengado por viático y transporte del 07 al
1210612026, por ser designado para realiza(
diligencias judiciales en la provincia de Chiriquí,
seqún Memo N." FGC-SIAP-M-No. 164-2026.

517.00

Alexis Gálvez 8-870-952

Devengado por viático y transporte del 07 al
'1210612026, por ser designado para realizar
diligencias judiciales en la provincia de Chiriquí,
seqún Memo N.o FGC-SIAP-M-No. 164-2026.

517.00

Richard Wing 8-81 9-1 490

Devengado por viático y transporte del 07 al
1210612026, designado como conductor para
trasladar al personal que realiza¡á diligencias
judiciales en la provincia de Chiriquí, según Memo N.o
FGC-SIAP-M-N o. 1 64-2026.

517.00

143.03

Observación: Al cierre del mes de mayo de 2026, mantenemos diferencia con el saldo mayor 2'10'104 ( lmpuestos), por un total de
ciento ochenta y seis balboas ( B/.186)

)/
/fu/ ,/- /t?7J,J

Preparado por: Cesar J.
Contador I

{onzález A. Revisado por: I

Jefa del
Martí

de dad

,l

;.

i¡
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G.7 ACT¡VO FIJO

Otras edificaciones e instalaciones
Acondicionadores de aire
Maquinaria y equipo de transporte
Maquinaria y equipo para
comunicaciones
Maquinaria y equipo para generar energía
Maquinaria y equipo de mantenimiento

Maquinaria y equipo de fotografía y
proyección
Maquinaria y equipo educativo y de
enseñanza
Maquinaria y equipo de seguridad
Maquinaria y equipo de
recreación y deporte
Maquinaria y equipo para imprenta y
artes gráficas
Maquinaria y equipo de comedor, cocina y
hotelería
Maquinaria y equipo militar especializado
Equipo informático
Herramientas
Mobiliario y enseres
Aplicaciones informáticas
Otras maquinarias y equipos
Bibliotecas
I nstrumentos m usicales
Otros Bienes de arte y cultura
Aplicativos adquiridos (software)

TOTAL.....

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE ACT¡VO FIJO

CORRESPONDIENTE AL 3I DE MAYO DE 2026
(En Balboas)

1204029900
1204030100
1204030200
1204030400

1204030500
1204030900
1 204031 000

1204031100

1204031200

1204031400

1204031700

1 204031 800

1 204031 900
1204032000
1204032100
1204032200
12A4cÉ,2300
1204039900
1205020300
1205020500
I 205029900
1206070000

Fuente: Bienes Patrimoniales

3,531

55,266
713,520

35,1 34
79,204

2,106

35,899

26,967
1 9,1 31

4,356

9,274

3,531

55,266
713,520

305 34,829
79,200

1,924182

508 35,391

9,200
26,967

9,931

4,356

9,274

6682,941
7,845

568,672
2,688

215,640
47,725
34,022

110

4,740
4,200

20.965

l*89i1-9lul

19,431
114

4,240

512

2,273
7,845

549,241
2,574

211,400
47,725
33,510

110

4,740
4,200

20.965

1-8§L77jll§-1§0

CUENTA
DETALLE

SALDO iiODIF¡CACIONES SALDO

FINANCIERA INICIAL AUMENTO DISMINUCION FINAL

Fiscalía General de Cuenlas
República de Parumá

TNFoRME DE RENorcróN DE cuENTAs N.o 05 AL 31 oE MAyo DE 2026
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Fiscalía General de Cuentas
República de Paturui

INFORME OE RENDICIÓN OE CUENTAS N.O 05 AL 31 OE MAYO DE 2026

Aumentos y Disminuc¡ones: en el mes de mayo de 2026, no se adquirieron activos y

no se realizaron donaciones. Eldía 26 de mayo de2026 se llevó a cabo un descarte de

bienes; al 31 de mayo de2026, elActa que sustenta este descarte de bienes, estaba en

proceso de verificación y firma.

Adicional, se registró una disminución por la suma de treinta y c¡nco mil ciento sesenta

balboas (B/.35,160) correspondiente a dos (2) actas relacionadas con la disposición de

bienes mediante el procedimiento de descarte, realizados en los meses de febrero y

marzo de2026, según se detalla a continuación:

Esta baja de bienes se sustentó en lo siguiente:

o capítutos ilt 'DtsPoslclÓN DE Los BIENES DEL PATRIMONIO DEL ESTADO',

y IV "MEDIDAS DE CONTROLES INTERNOS" del Manual de Normas Generales
y Procedimientos para la Administración y Control de los Bienes Patrimoniales
(Activos Fijos e lntangibles y Bienes no Depreciables) en el Sector Público, Tomos

I y ll, Segunda Versión, emitido mediante Decreto N.'32-2017- DM y SC del 5 de
mayo del 2017, publicado en Gaceta Oficial Digital N.'28331-C del 27 dejulio del

2017; los cuales señalan que se podrán utilizar las actas respectivas para los

registros contables y patrimoniales, en espera que el MEF emita la Resolución

Oficial del movimiento patrimonial.

A continuación, el detalle de las afectaciones contables y sus montos:

CUENTA DESCRIPCIóN
VATOR DE

ADqUrSrCróN

1204030400 Maquinaria y equipo para comunicaciones 305
1204030900 Maquinaria y equipo de mantenimiento 182
1 204031 000 Maquinaria y equipo de fotografía y proyección 508
1204031200 Maquinaria y equipo de seguridad 9.200
1 204031 800 Maquinaria y equipo de comedor, cocina y

hotelería 668 q-

No. de Acta Fecha
Proceso de
disposición

Bienes Destino del desecho

1

ACTA
DESCARTE NO.

011-2026
02-ieb-26 Descarte Mobiliario y equipo

Vertedero Municipalde
Cerro Patacón

2

ACTA
DESCARTE No.

012-2026
31-mar-26 Descarte Mobiliario y equipo

Vertedero Municipalde
Cerro Patacón
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Fiscalía General de Cuentas
República de Pa¡arui

INFORME OE RENOICIÓN DE CUENTAS N.O 05 AL 31 DE MAYO DE 2026

Q-,.

DE

Preparado por: Daniel Diaz S.
Jefe de Bienes Patrimoniales * *

Op aDtyrr.¡¡gTc

DESCRIPCIóN
VATOR DE

ADqUrSrCrÓN
CUENTA

Equipo informático 19,4311204032000

Herramientas 1141204032100

4,2401204032200 Mobiliario y enseres

5121204039900 Otras maquinarias y equipos

8r.35,160TOTAL
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Fi*alla Gercral dc Cuenas
República de Panarrrá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 05 AL 3I DE MAYO 2026

H.l cUMPLIMIENTO DEL DEGRETO NUMERO 01-2017-DNM y SC DEL 3 DE ENERO

DE 2017.

La información contable de la Fiscalía General de Cuentas es registrada y presentada

en base a los parámetros señalados en el Manual Genera! de Contabilidad

Gubernamental Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector

Público (NICSP)-Versión ll, aprobado mediante el Decreto 01-2017-DNMySC, de 3 de

enero de2017.

Las operaciones financieras de la Fiscalía General de Cuentas se llevan a través del

Sistema ISTMO (lntegración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión

Operativa), de forma tal que integra la contabilidad financiera y la contabilidad

presupuestaria, de manera que se produzcan informes financieros que cumplan con los

requisitos legales.

Al 31 de mayo de 2026, el saldo de la cuenta de mayor rea! de banco en el sistema

ISTMO se encuentra conciliada y en balance con el saldo del estado bancario del

Fondo Rotativo-CUT (Cuenta l,Jnica del Tesoro).

Preparado p t' :l[i
lrlanda J

Jefa del Departam
nez

ento e bilidad
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Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomó

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.' 05 AL 3I DE MAYO DE 2026

H.2. CUMPLTMTENTO AL TíTULO Vilr DE LA LEY 494 DE 29 DE OCTUBRE 2025 (Por

la cualse d¡cta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 20261

Para la vigencia fiscal 2026, !a Fiscalía General de Cuentas ejecuta el proceso

presupuestario conforme a los principios y metodología establecidos en la Ley N.'494

de 29 de octubre de2025, mediante el cualse dicta el Presupuesto General de! Estado

para la vigencia fiscal 2026.

Al cierre del mes de mayo de 2026,|as modificaciones presupuestarias se encuentran

debidamente registradas en el presupuesto modificado y cuentan con la debida

aprobación de la Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y

Finanzas, resumen que se detalla a continuación:

Modificaciones
Total
(B/.)

Traslados (funcionamiento e inrcrsión) 47,993

Redistribuciones 487,997

De conformidad al artículo 339, de la citada Ley, al mes de mayo se han tramitado

dieciocho (18) modificaciones relacionadas con la estructura de puestos, que a

continuación se enlistan:

No. Documento

1 . Resolución No. 1-2026

2. Resolución No.2-2026

3. Resolución No. 3-2026

4. Resolución No. 4-2026

5. ResoluciónNo.5-2026

6. ResoluciónNo.6-2026

Aprobación

19t02t26

19102126

19t02t26

19t02t26

26102126

26t02t26
&

Cantidad
Monto
(B/.)

I 47,993

8 487,997
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No. Documento

7. Resolución No. 7-2026

8. ResoluciónNo.8-2026

9. ResoluciónNo.9-2026

10. Resolución No. 10-2026

11. Resolución No. 11-2026

12. Resolución No. 12-2026

13. Resolución No. 13-2026

14. Resolución No. 14-2026

15. Resolución No. 15-2026

16. Resolución No. 16-2026

17. Resolución No. 17-2026

18. Resolución No. 18-2026

Aprobación

26102126

09t03t26

09103126

11t03126

18t03t26

24103126

08t04t26

08t04t26

20104126

13105126

14105126

14t05t26

En cuanto a los artículos 354 y 361 relacionados a la estructura organizativa y estructura

programática no se han tramitado modificaciones al mes de mayo.

Las afectaciones consignadas en el presupuesto institucional se han realizado a través

del Departamento de Presupuesto de !a Oficina de Planificación y Presupuesto,

cumpliendo con los procedimientos y fechas establecidas en la Normas Generales de

Administración Presupuestaria.l§
Ce4:_-

INFoRME DE RENDICIÓN DE CI.]ENTAS N,.05 AL 3I DE MAYO DE2O26Fiscollo Generol de Cuentos

Repúblico de Panomó
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Fiscalla General de Cuentas
Repúblico de Pa¡umá

INFORME OE RENDICIÓN OE CUENTAS N.O 05 AL 31 OE MAYO DE 2026

!. I NFORMACIÓN COMPLEi'IENTARIA
I.I ESTADO DE LOS BIENES PATRIMON¡ALES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESTADOS DE LOS BIENES ADQUIR¡DOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

CORRESPONDIENTE AL 31 DE MAYO DE 2026
(En Balboas)

ACUMULADO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
SALDO
INICIAL

lt,ODIF!CACIONES SALDO
FINALAUMENTO DISMINUCIÓN

Almacén
Oficina de Planificación
Oficina Asesoría Legal
Departamento de Auditoría Forense
Oficina de Auditoría lnterna
Bienes Patrimoniales
Oficina de Cooperación Técnica

Oficina de Equiparación de Oportunidades
Departamento de Compras
Departamento de Contabilidad
Fiscal General de Cuentas
Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la
República
Oficina de lnformática
Departamento de Presupuesto
Oficina lnstitucional de Recursos Humanos
Oficina Regional de Herrera
Oficina Regional de Chiriquí
Oficina Regional de Coclé

Oficina de Relaciones Públicas
Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrimonial

Secretaría de Administración y Finanzas
Secretaría General
Departamento de Seguridad
Departamento de Servicios Generales
Sección de Expedientes y Notificaciones
Departamento de Tesorería
Sección de Transporte

TOTAL.....
Fuente: Unidad de Bienes Patrimoniales

L89!l-9:n _üü14 l6Jg4

9,000
9,016
7,066
7,694
4,974

30,8'18

5,964
5,418

33,413
5,948

66,414

9,000
9,016
7,066
7,694
4,974

30,818
5,964
5,418

33,413
5,948

66,414

3,039
421,073

8,002
62,575
10,354
3,544

51,636
75,467
39,474
11,405
10,091
12,406

181 ,868
84,413
8,265

724.605

1,334 19,939
646
688

3,039
402,469

7,356
61,887
10,354
3,544

51,636
75,467
39,474
11,405
10,091
2,399

176,664
84,413
8,265

724.605

10,017
5,204
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panarui

INFORME DE RENOICIÓN OE CUENTAS N.O 05 AL 31 DE MAYO OE 2026

Aumentos y Disminuc¡ones: en el mes de mayo de 2026, no se adquirieron activos y

no se realizaron donaciones. El dia26 de mayo de 2026 se llevó a cabo un descarte de

bienes; al 31 de mayo de 2026, el Acta que sustenta este descarte de bienes, estaba en
proceso de verificación y firma.

Adicional, se registró una disminución por la suma de treinta y cinco mil ciento sesenta

balboas (B/.35,160) correspondiente a dos (2) actas relacionadas con la disposición de

bienes mediante el procedimiento de descarte, realizados en los meses de febrero y

marzo de 2026, según se detalla a continuación:

Se realizaron diferentes traslados que resultaron en aumentos y disminuciones entre
unidades administrativas por la suma de mil trescientos treinta y cuatro balboas
(B,t.1,334)9.

DE

-a*

Preparado por: I D. Diaz S.
onialesJefe de Bienes Patri

O1c'

No. de Acta Fecha
Proceso de
disposición

Bienes Destino de! desecho

1

ACTA
DESCARTE NO

011-2026
02-teb-26 Descarte Mobiliario y equipo

Vertedero Municipalde
Cerro Patacón

2

ACTA
DESCARTE NO

012-2026
31-mar-26 Descarte Mobiliario y equipo

Vertedero Municipalde
Cerro Patacón
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 05 AL 31 DE MAYO DE 2026.

!.2 OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

SUELDOS PAGADOS A LOS FUNC¡ONARIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE

CUENTAS, SEGÚN PROGRAMAS.

AL 31 DE MAYO DE2A26,

lncluye sueldos, y gastos de representación.

Fuente: Reportes de Planillas digitales de pagos emitidos por la ContralorÍa General de la República.

4udn4¿
Gilberto Gil

Jefe de Planillas de la Oficina lnstitucional
de Recursos Humanos

Abelardo A. M c.
Jefe de la Oficina I lde Recursos

Humanos

l,

U

Programas Gantidad de
funcionarios

Total salar¡o bruto
(en Balboas)

lnstrucción de Cuentas - 001 35 81,800.00

!nvestigación Patrimonial - 002 75 140,686.00

Servicios Administrativos - 003 56 73,585.00

TOTAL 166 296,071.00
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Fiscolío Generol de Cuentos INFORVÍE DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." 05 AL 3I DE MAYO DE2O26

Repúblico de Ponamó

J. ¡NFORME DE EJECUCIÓN FíSICO - FINANCIERO POR PROYECTO DE INVERSIONES

AL 31 DE MAYO DE2026

EJECUCÓN FfSrcO - FINANCIERO POR PROYECTO EN LA FISCALh GENERAL DE CUENTAS:
MAYO,2026

hversión para el f ortalecinÉnto ¡nstitucional

Proyecto / Actividad Pfesupuesto (en Balboas)

hr ejecutar

I.INVERSIÓN 351,24

10471 u7,191

104710105 6,594

104710106 321,597

104710214 19,000

10472 4,053

104720105 4,053

Fuente: Registros llevados en el departanento de presupuesto institucbnal.

Itbta: La varhción entre grupo de gastos y totales corresponde a diferencias de redondeo que se dan en la operac¡r5n de cada objeto de

gasto consolidado.

Preparado por: V'B

céd. 8-897-1363
Analista de Presupuesto

ft/hrb Del Carnen Sánchez

céd 4-'148-907
Jefe de OepartarEnto de Resupuesto

tvbdificado qecutado

373,82 22,238

365,373 18,182
FORTALEC!M!ENTO,
ME'ORAMIENTO E

IMPLEMENTAC!ÓN

PROYECTO: HABILITACÓN DE ENTORNOS DE Iá
FGC PARA DISCAPACITADOS
COD SINIP: 00022626.000

7,900 1,306

338,473 16,876

PROYECTO: MEJORAMIENTO DE Iá
INFRAESTRUCTURA IECN. DE I.A FGC.

COD SINIP: 00022662.000

r9,000 0
PROYECTO: FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE lá
INVESTIGACIÓru PRTNIVIONIAL EN I-A FGC.

COD SINIP: 00022920.000

8,109 4,056EQUIPAMIENTO

8,1 09 4,056

PROYECTO: HABILITACÓN, ADECUACÓN Y
EQUIPAMIENTO DE AREAS OPERATMAS Y
ADMINISTRATIVAS DE Iá FGC.

COD SINIP: 00022919.000

u-
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COMENTARIOS:

Es importante señalar que, el presupuesto Ley para la Fiscalía General de Cuentas

ascendía a cinco millones ochocientos tres mil cuatrocientos cuarenta y dos balboas

(81.5,803,442). No obstante, como resultado de la solicitud de crédito adicional

suplementario FGC-DS-PLA-DPRES-N-N o.23-2026, se recibieron recu rsos adicionales

mediante traslado interinstitucional REFORM/202615000000056, debidamente aprobado

por el Ministerio de Economía y Finanzas por un monto total de doscientos diez mil

balboas (B,1.210,000), de ello, setenta mil balboas (8/.70,000) dirigidos para el proyecto

de Mejoramiento de la infraestructura tecnológica.

En consecuencia, el programa de inversiones de la Fiscalía Generalde Cuentas (FGC),

se incrementa a trescientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y dos balboas,

(81.373,482), equivalente al 6% del presupuesto institucional modificado, que

contempla la ejecución de los siguientes proyectos:

1. Habilitación de entornos de la FGC para discapacitados con una asignación de

siete mil novecientos balboas (B/.7,900).

2. Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica de la FGC con una asignación de

trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y tres balboas (B/.338,473)

3. Fortalecimiento integral de la investigación patrimonial en la FGC con una

asignación de diecinueve mi! balboas (B/.19,000).

4. Habilitación, adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC con una asignación de ocho mil ciento nueve balboas (B/.8,109).

La ausencia de ejecución al cierre del período evaluado obedece a que los proyectos se

encuentran en la fase de ajustes y trámites administrativos, necesarios para la debida

formalización de los propesos de contratación de bienes y servicios programados para la

actual vigencia fiscat.¡fi
@Y

TNFoRME DE RENDIcIóN oe cugvrAs N.'0s AL 3r DE MAyo D82026Fiscolía Generol de Cuentas
Repúblico de Ponomó
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CI.JENTAS N.'05 AL 3I DE MAYO DE2O26

K. OBSERVACIONES F¡NALES, METAS Y LOGROS ALCANZADOS

Durante el mes de mayo, la Fiscalía General de Cuentas desarrolló diversas acciones

de capacitación, orientación y cooperación interinstituciona! orientadas a fortalecer la

prevención de las afectaciones patrimoniales al Estado y promover el uso adecuado de

los fondos y bienes públicos.

Como parte de estas iniciativas, se real¡zaron jornadas de sensibilización y capacitac¡ón

dirigidas a autor¡dades locales, funcionarios de la Autoridad del Tránsito y Transporte

Terrestre (ATFD, servidores públicos del Municipio de La Chorrera y representantes de

juntas comunales del distrito de Chepo. Estas actividades abordaron temas

relacionados con la administración y manejo de fondos públicos, la naturaleza de la

Jurisdicción de Cuentas, las responsabilidades de los agentes de manejo y las

consecuencias derivadas de posibles afectaciones al patrimonio estatal.

Asimismo, se fortalecieron los vínculos de cooperación académica mediante la

suscripción de un Convenio Marco de Cooperación con ISAE Universidad, orientado al

intercambio de conocimientos, la asistencia técnica y el desarrollo de actividades de

formación e investigación en áreas relacionadas con la administración pública y el

Derecho de Cuentas.

Adicionalmente, la institución promovió espacios de divulgación y acercamiento con la

comunidad académica, recibiendo a estudiantes y docentes de la Universidad de

Panamá Regional de Azuero para dar a conocer las funciones, competencias y el rol

de la Fiscalía Genera! de Cuentas en la investigación de las posibles afectaciones al

erario.

(* leru
César Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto
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